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PARTE OFICIAL
P R ES ID EN C IA D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII». la .Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q-., D; O.), y  sn Augusto 
Hijo el Príncipe áe Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan .las demás personas 
de la Augusta Real Familia;

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

r e a l e s  O r d e n e s

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de l o  dispuesto  en el ar
tículo 11 del Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el R e y  (Q. D. G.)  ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie á concurso de traslado, por tér

mino dó veinte días, á contar desde la publicación en 
Ja Ga c é t a  de esta Real orden, la plaza de Profesor de 
Pedagogía, vacante en <el Instituto general y técnico de 
Badajoz, dotada con el sueldo anualde 2.000 pesetas.

2.° Que á este concurso puedan aspirar los Profeso
res de Pedagogía de los Estudios-elementales de los de
más Institutos y Escuelas ¡ Normales y los comprendi
dos en la Real orden de 25 de Febrero de 1902.

3.° Que las condiciones que. so) han de : tener en 
cuenta para la resolución del concurso son las deter
minadas en la Real orden de 29 de Sep tiembre de 1903.

4.° Que los concursantes eleven .sus instancias, 
acompañadas de sus hojas de servicios, por conducto 
de los respectivos Jefes inmediatos.

De Real orden lo comunico S V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1907. r  ^  pEDR0

Sr» Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie á concurso de traslado, por tér

mino de veinte días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Ga c e t a , la plaza de Profesor de

Pedagogía de los Estudios elementales * de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Huesca, dotada con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas.

2.° Que á este concurso puedan aspirar los Profe
sores de Pedagogía de los Estudios elementales de las 
demás Escuelas Noriáales é lustitutos y los compren
didos en la Real orden de 25 de Febrero de 1902.

3.° Que las condiciones que se han de tener en 
cuenta para la resólubión del concurso son las determi
nadas en la Real orden de 29 de Septiembre de 1903.
, 4.° Que los concursantes eleven sus instancias, 

acompañadas de sus hojas de servicios,; por conducto 
de los respectivos Jefes inmediatos.

De Real orden lo ¡ comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de ¡este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Resultando que por conducto del Gober
nador civil de Barcelona presenta D. Eugenio Armbrus
ter, en representación de la Sociedad A. E. G. Thomson 
Houston Ibérica, domiciliada en Barcelona, ronda de 
la Universidad, núm. 22, la Memoria descriptiva y 
planos por triplicado del contador de vatios-hora 
tipo L. J. para corriente alterna monofásica, y el in
forme de los Ingenieros verificadores de Barcelona, 
solicitando ‘su aprobación:

Resultando que de las pruebas á que ha sido some
tido el aparata, así como del examen de sus condioio-. 
nes mecánicas y de construcción, han merecido de la 
Verificación un dictamen favorable, con cuyo parecer 
está de acuerdo el Ingeniero industrial afecto al Nego
ciado de Industria, Trabajo y Comercio:

Considerando que los Ingenieros que han informado 
proponen la admisión de este tipo de contador:

Vistos los artículos 25 al 31 de las vigentes Instruc
ciones reglamentarias;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
contador de vatios-hora-tipo L. J. para corriente al
terna monofósica que solicita D. Eugenio Armbruster, 
en nombre de la Sociedad A. E. G. Thomson Houston 
Ibérica; debiendo devolverse á dipho se&or un ejem
plar de la Memoria y planos, con la correspondiente 
nota de aprobación, con obligación de dar cumpli

miento á lo preceptuado en el art. 33 de las Instruc^- 
ciones reglamentarias de 7 de Octubre de 1904, refor
madas por Real decreto, de 8 de Junio de 1906, y al 
mismo tiempo remitir un modelo á la Escuela de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1906, y  que' esta 1 resolución, con la forma de com: 

. probación del aparato, sea publicada en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id » < ..............

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.. Dios guarde S V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Julio de 1907.

BESADA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Comprobación del aparato.

1.° Los laboratorios destinados ó la verificación de los con
tadores tipo L. J. deberán estar dotados de amperímetro y 
voltímetro para corrientes alternas, y  de aparato también de 
medida, indicador de fases, permitiendo apreciar el valortdel 
decalaje entre la intensidad y voltaje de la corriente utili
zada.-Igualmente se dispondrá de un cuentasegundos.
‘ El amperímetro y voltímetro pueden ser reemplazados por 
un vatímetro, y en todos casos Ja sensibilidad del aparato de 
medida que se utilice-será la requerida para que corresponda, 
con arreglo á la^ Instrucciones vigentes, á la capácid&d del 
contador que se. trate*de verificar.

Asimismo se dispondrá en lo* dichos laboratorios de bo
binas de autoinducción que podrán ser intercaladas en el 
circuito de cargas no inductivas.

2.° Perteneciendo este contador al tipo de contadores mo
tores én verificación, se efectuará con estricta sujeción á 
cuanto establece el Reglamento vigente para contadores de 
esta índole.

3.° La verificación en eí domicilio de. los abonados! sé 
practicará asimismo según queda indicado en anterior apar
tado.

4.° Se procederá á la comprobación de estos contadores 
en el domicilio de los* abonados, cerciorándose ante todo de 
la buena colocación del contador en su tablero y del buen 
estado del precinto colocado al tiempo de su verificación en 
el laboratorio.

Caso de que, cómo consecuencia del predicho examen, se 
juzgue pertinente proceder á la com probación del contador, 
se llevará ésta á efecto contando el tiem po que tarda el indu
cido ó disco visible, por la vitrina que á este efecto existe, en 
dar 50 revoluciones completas, y com parando la media do la 
lectura de los aparatos, antes y después de le operación, con 
la que acuse el contador,- deducido de la constante grabada 
en la cubierta, y que es representativa del número de revo
luciones por minuto.

5.° El precinto será exterior, valiéndose á este efecto de 
alambre que pase por los orificios de los tornillos de cierre de 
la tapa ó envolvente protectora, de suerte que sea imposible 
levantar esta última siñ inutilizar el dicho precinto; y

6.° Finalmente, el Verificador colocará en lugar visible 
de la tapa unq, etiaueta en que conste el número del aparato 
y fecha de la verincáción; al realizar la comprobación ano
tará en la misma etiqtietfi la fecha de la comprobación, nomt 
bre y domicilio del abonado donde haya sido instalado*
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL— Distrito universitario de Salamanca.
CONCURSO DE ASCENSO DE MARZO DE 1907

Relación de los aspirantes y propuestas hechas para  las Escuelas vacantes en este  distrito universitario anunciadas á concurso de ascenso en la  «G ace ta  de M adrid»
del 30  de Abril de 1907.
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NOMBRES Y  APELLIDOS

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN SÜELD
com-

0 SERVICIOS EN Li CATEGORÍA ESCUELAS PARA QUE SE LES PROPONE SUELDO
OBSERVACIONES

Pueblo. Provincia.
“ putabl 

Peseta

....
ABos. Meses. Días. Pueblo. Provincia. Pesetas

Begracia de la lkirmal de Daestros de Sailamancii, con 1.900 pesetas.
] D. Laureano Llorach Sabaté....... • Mataró Barcelona./f  1.62 16 1 25 Regencia de la Normal d<3

Maestros......... , Salamanca.. 1.90C) Título Normal.
<2 Agustín Segura García.......... Denia........................... Alicante, ■ 1 62i5 16 1 9 > y Idem.c$ José García López............ . • • • Loja.. ........................... Granada. 1 625 2 10 > y Idem.
AI Camilo Gonzálvez Orto]á......... Figueras.............. .... • Gerona. 1 625

J lu
í 14 10 29 > y y Tdfim.

) Licinio Alonso Delgado. . . . . . . . Regente de la graduada de Avila........ 1.625* 13 11 5 1 y Idem Superior.
\> Aniceto del Barco Rodrigo.. . . Jerez de los Caballeros.. Badajoz.... 1.65C) 10 11 > > > y Idem Normal.
7 Octavio María Montes Alonso. Igualada. • .................. Barcelona., 1 625) 10 - > 18 > Idem.
$ Miguel Cobos Blanco.............. Osuna........................... Sevilla . 1,62Si 9 10 16 y > Idem.
) Salvador Martínez Tormo.. . . . Játiba...................... Valencia... 1.6253 8 3 3 >

H Adolfo Ribera de la Coma....... Martos....... .................. Jaén.. . . . . . 1 65() 5 lo 5 > y Idem Sunerior rehabilitado
11 Blas José Zambrano García... Vélez-Málaga....... . Málaga...., 1.625 5 9 11 y

Auuiu Pw/ UMwJ> AV/l X vlXCI MAli VAVlv i
Idem, Normal.

Luis Eusebio López................. Auxiliar graduada de... Valladolid. 1.65C) 4 11 15 > y Idem Superior (Normal),
Ir Juan José Hernández González. Idem de. . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 1.65() 4 11 > }y Idem Normal.
14 Juan García Magariño.............. Baza.................... . Granada... 1.65( 4 9 25 > ' y . Tdp.m Sivnp.ríni» riMnnmoD

EXCLUÍDO
JD. Rafael de la Miyar y López,. . . ,|Por no llevar tres años en la plaza que desempeña.

. Escuelas superiores de niños, con 1.375 y!1.350 pesetas. .
D. José Novo Rico......................... Auxiliar graduada de.. . . Lugo..*. . 1 10C 4 10

3
24 Arroyo del Puerco. Cáceres. . . . . 1.350 ^ . ■

2 Teobaldo Barcerilla Esguevillas Idem de ............ ............. Palencia. . . . 1 10C 3 18 Auxiliaría graduada de.. • • • Salamanca.. 1.375 %
3 Víctor García Hernández......... Idem de .. ........................ Avila. .1.100 3 3 Idem de ................................ Idem. . . . . . . 1.375 Acredita título Superior y

plan de estudios. (Agosto
1 de 1901.)

4 Inocencio Gómez Pérez............ Idem de.. .......... Idem........... 1,106 3 3 > y- Provistas las plazas anun~X i v f
ciadas,

5 Alfonso Vicente Martínez. . . . . . Idem de ..................... ... Zamora . 1 i nn 2 2 27 > y y Idem.

Escu<íla elemental de niños (Hospic io de Salamanca1), con 1.650 pesetas.
i D. José Granado de la C ruz.......... Lebrija....... .............. . Sevilla....... 1.375 23 2 20 Salamanca (Hospicio)# . . . * . . Salamanca* • 1.650 y
2 Mateo del Brío y Juan......... Béjar................ ............. Salamanca.. 1 375 20 11 29 y_ y y
3 Silverio Ruiz Batista................ Huesca .......................... . Huesca#. . . . 1.375 16 2 15 > > y y
4 José Antiñolo Martínez............ Loja... ......... .............. . Granada. . . . 1 375 15 6 22 > » y
5 José Martínez M artí................. JnTnillarr« . . . . . . . . . . . . . . Murcia • •. •. 1.375 15 3 12 > y •y
6 Salvador Prada Sierra.............. Loj a. • Granada.— 1.375 14 2 14 1 y >
7 Paciano del Barco Vázquez....... Chiclana de la Frontera. Cádiz.......... 1.375 10 8 12 > T> y y
8 Pedro Navarro Martínez,......... Barcelona........................ Barcelona... 1.375 9 7 29 > > y y
9 Manuel González Ruiz .............. Sevilla (Auxiliar). . . . . . . Sevilla ....... L375 8 10 7 } y
10 Vicente Sánchez Guerrero....... Palencia.. ...................... Palencia, *.. 1.375 8 3 > > > » >
11 Elias Martínez Rico................... Cehegín.. .  * ................... Murcia....... 1.275 7 11 15 > y >
12 Jenaro Millán Castillón . . . . . . . . Guadalajara................... Guadalajara. 1.375 5 1 6 > y y
13 Remigio Pozo Moreno . .............. Cádiz (Auxiliar)............ Cádiz. ..*••• 1 375 3 10 23 > y y
14 José Rubio Díaz Losada.. . . . . . . Motril Granada , , . i 3 8 y y

Escuelas elementales de niños, con 1.100 pesetas.
1 D. Leocadio Vegas Fernández.. . . . Cañaveral • • • • ................ Cáceres• ..• , 825 35 1 24 Trujillo . . .  * §................. Cáceres. •. • • 1.100 ■ y
2 Miguel González Grande. . . . . . . Coreses........ Zamora.. . . . 825 29 6 23 Toro .................................... Zamora.« . . . 1.100 ■ y
3 Enrique Polo Herrero............... Sequeros.................... . Salamanca., 825 26 7 ' 27 Arévalo.......................... A v i la ......... 1.100 y
4 Domingo Rodríguez Rehollado . Cañizal............................ Zamora.. . . . 825 26 6 21 Fermoselle.. . . . . . . .  o.. • • ... Zamora.. . . . 1.100 % ‘
5 Anastasio García Rodríguez.... Pereña.......................... . Salamanca.. 825 25 2 17 > » y Provistas las que pedía.
6 Casiano Blanco García.............. Sanzoles........ Zamora....... 825 24 3 18 Fermoselle.............. . Zamora....... 1.100 y
7 Emilio Castelló Rodríguez. . . . . Velayos......................... A v ila .......... 825 24 1 28 Cebreros. Avila. ......... 1.100 %
8 Santiago González Olmos.. . . . . Coca ................................ Sesrovia.. . . . 825 23 5 18 > y y PrnTÍstufl lite mía narlía
9 Miguel Bueno Hidalgo.......... Cantalpino.. . . . . . . . . . . . .

Mvft \# I • • • •
Salamanca.. 825 ?3 4 28 > > y Idem.

10 Crisógono Aparicio Regueras .. Tábara. . . . . . . . . . . . . . . . . Zamora.. . . . 825 22 10 16 » > y Idem.
11 Ju?-n Cilleras García................. Membrío.......... . Cáceres.. . . . 825 21 11 29 y y Idem.
12 Luciano Ingelmo González....... Piornal............................ Idem........... : 825 21 11 16 y y Idem.
13 Quintín Polo Luceño................ Cabezuela.......... ............. Idem. . . . . . . 825 21 11 9 Guadalupe Cáceres* *.,• 1.100 y
14 Tomás Mauricio Vicente Her

nández. ............................... Cabezas del V illar.......... Avila. . ■ . ! 825 21 1 1 . y y Provistac lfts nluMa aniiurtí,^

15 Mariano Santurino y Rúes....... Trujillo .......................... Cáceres....... 825 21 > 28 y y
das.

Idem.
16 Silverio Gallego González......... Novallas.......................... Zaragoza ., . 825 20 9 21 > » y y
17 Martiniano Sánchez Escobar... Sedeña............................ Toledo......... 825 20 1 7 > y 9 -
18 Francisco Polo y Amarillas.. . . Calamonte...................... Badajoz. . . . . : 825 19 10 $ y y % .
19 Lorenzo Vicente Criado........ Jarandilla.............. . Cáceres•• •• 825 19 6 9 y y y % 1:
20 Antonio Zarzuelo Cancio.......... Villagarcía de Campos... Valladolid .. 825 19 6 > » y y
21 Saturnino Viilaverde González. Valdemorillo .................. Madrid....... 825 19 5 11 > > y y r
22 Cecilio Carriedo y Pérez.......... Isaba.......... ................. Pamplona,.. 825 19 3 5 > y
23 Isidro Senosiaín Irurzun.......... Zumárraga..................... Guipúzcoa.. 825 19 3 > » y y ■
24 Santos Sánchez Marín y Sánchez ! !•

Marín ...................... . Garganta la Olla............ Cáceres....... 1 825 19 1 3 y . y % '
25 Miguel Sánchez Muñoz.............. El Tiemblo ..................... Avila.......... 825 18 10 21 > y

W ■
y

26 J. Eduardo Rodríguez Cordón.. Val verde de Mérida... . . . Badajoz . . . . 825 18 10 > > * » y :
27 Luis González Pérez................ Morales de Toro. . . . . . . . . Zamora.. . . . 1 825 18 7 15 y ' y *
28 Julián Crisóstomo Zamora....... Casillas........ Avila.. . . . . . 825 18 5 23 > » y

W .
■■ • y ■■

29 Lorenzo Lozano Martín............ 8 otillo de Adrada.......... Idem........... ,'825. 18 :: 5 ' 12 > » y -
30 Francisco E*teba y E¿teba....... Daganzo. . . . .  • ............ Madrid • . . . . 825 13 3 9 y
31 Manuel Hiera Marcos............... Martiago............ . Salamanca.. 825 17 11 12 y

w
y

32 Eduardo Pajares Hernández.... Montealegre de Campos.. Valladolid .. < 825 17 11 11 y y
33 Marceliano Escudero Sera........ Villamazán..................... León...... . 825 17 11 10 y y
34 Félix Gil y Rico....................... Portaje...........................<Cáceres*. . . . 825 17 11 7 y >

y

35 i Morenzo Belloso Alegrín.......... Mucientes................. . Valladolid ,, 825 17 10 22 > 1 y  ■
y .

i
36Í Pedro Otero Hebrero................. Adanero............ . Avila.......... 825 17 9 19 » 1 y

w
- y i

37 í Jerónimo Salvador Santos....... Almeida.......................... Zamora.. . . . 825 17 5 15 y I y A
38 \ Cándido Franco Galván............ Albalá............................. <Cáceres. . . . . 825 16 11 2 y

9
%

••'F- , 1

Salustiano F Salgado García.. Belver de los Montes....... Zamora— . 825 16 11 1  ̂ ! %
w
y

y
y

40 \ Santos Palacián y López.......... ( Guetaria.......... . <Guipúzcoa.. 825 16 5 9 * tv
41 i Sebastián Garrido Cendón.......  1Bercero........................... Valladolid.. 825 16 5 > ; I

& y “ y

421 Juan B. Ramón Rodríguez.......1 Lia Jana . . .......................< Castellón . . . 825 16 4 11 » * •>
y
y

431 Luis Marañón y Pineda............  1Baños de Valdearados . , .  "Burgos . . . . . 825 15 11 1 y y y
44 i Manuel Núñez Jiménez . . . . . . . .  íSantiago del Campo....... < Cáceres.. . . . 825 15 11 y y %

y

45¡ Jusn Encinar García............... 13uente San Miguel.........! Santander .. 825 15 10 29 »■ y
y ■

:r y■ 1
46 í Alejandro Castillo Berna!.. . . . .  Î ajo iSalamanca.. 825 15 10 16 y y ■' y ’
47 í Manuel Ledesma Herrero.......  iUfaraz. . . . . . . . . . . . . . . . .  'Zamora.. ♦.. 825 15 9 23

■ "y

48 í Antonio Pamiés Plana.............. ¿ inglesóla............... . L̂érida......... 825 15 8 22 y y y
1

491 Wenceslao Mas Nadal..............  f̂ilovi de Panadés.......... ] Barcelona... 825 15 8 5 y y : r

501 José Fernández Ramos..............( Jarbellino................... . ¿Zamora....... 825 15 5 27 y [y
y ..

51; Mauricio Munguía y Guilaberte. i-Vadoluengo................... 1 Burgos . . . . . 825 15 5 15 y
/r v y ,:■■■•

521 Eustoquio Salas y García........ 1?uenlabrada...................1 Madrid....... 825 14 9 27 » y
: 9 ■ 
p53 i Angel de la Vega y López. . . . . .  1¿squivias., .....................1 Lcledo......... 825 14 3 17 a A

54 Cayetano Larroda Aparicio . . . .  *látiba.............................^ falencia----- 825 13 11 15
w
»

9
y

■- y ■ *.;
Miguel Crespo R aga ........ iSiete Aguas..................... Idem........... 825 13 11 10 y

56 j Manuel Guerra y Castro . . . . . . .  (Babezasrubias.. . . . . . . . .  Iíuelva . 825 13 9 10
57 Leopoldo Santos Sánchez.........1 B&bilafuente....... ............£ salamanca.. 825 13 1 1 >

y
»

■ y

58 ¡ Felipe Manzano y Pérez............  1fillamor de Cadozos.. . . .  ri «̂Tiin i*» 825 13 y, 17 9 ■

59! Basiliano Jara y Sánchez.........! dontil la . .........................(
-i umu i a • 9 • • •
Bórdohn. 825

JIO
7.

X i
5

y y ...

60 José Galtes López........... ISnova........................ . 1
</v * U.U KJtb • • « •
falencia___ 825

l/v
12

•
5

V
5

> y »
61 Antonio Monzón y Agustín.......1 Beniel. . . ................. 1Murcia....... 825 12 4 21 > ■ ,y

y

62 Abilio Zamora y Puerto . . . .  ♦. .iVillasarrachio . . . . . . . . . .  1Palencia.. . . 825 11 11 28 y y y y -. ■

63 Regino Saldaña Arconada........ jVillapresente.................. j¡ Santander.. 825 11 11 » y y ' y
. y

64 Juan José García González....... IBenavides....................... ] León . . . . . . . 825 11 11 » » ■ »
y
y
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NOMBRES Y APELLIDOS

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN SUELDO
com-

putablé
Pesetas

SERVICIOS EN Li CATEGORÍA ESCUELAS PARA QUE SE LES PROPONE SUELDO

Pesetas
OBSERVACIONESPueblo. Provincia.

■
Años. Meses. Días. Pueblo. Provincia.

65 D. Tomás de Arcocha y Oehoa. . . . Zaragoza (barrio de Mo
rera) • i . . . . . . Zaragoza . . . 825 11 10 27 y

66 Lucas A. Rodríguez Rubio....... Aliseda Cáceres 825 11 10 22
67 Juan F. Espejo V illa ... . . . Algete....... ...................... Madrid. • • •. 825 11 5 15

y f:. y y y

68 Enrique Ugedo y Berges • • ... . Escalona. . . Toledo......... 825 11 5 3
> y y

69 Pedro Gonzalo Arregui é Iriba-
y y y y

rren............. ................ Leiza............... .............. Navarra. . . . 825 10 11 12 y
70 Guillermo Moreno y Tofe.. . . . . . Lumbreras ....................... Logroño.. . . 825 10 11 6 y y

y
y

y
y

71 Enrique García Gutiérrez... Cenicero.. . . . . . . . . . . . . . Idem * « ...* . 825 10 10 21 y y y y
7? José Marcos v Trabanca........... Villafrechos................. .. Madrid........ 825 9 11 % ' y y
78 Benito Sánchez Isasia................ Torrico............................. Toledo......... 825 9 8 24 y y y

y

74 Juan Suárez y López. ................ Fuentes de Oñoro • .......... Salamanca.. 825 9 3 > y y y
9

75 Emilio Cano Bericat._. ________ Alajar......... ..................... Huelva. 825 8 10 8 y y y >
76 Benigno Zubizarreta y Arrillaga M a r r ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . Santander.. 825 5 4 18 y y y
77 Francisco Roca Alcayde.. . . . . . Barcheta .......................... Valencia.... 825 5 3 19 y y y >
78 Luis Garzón Criado . . . . . . . . . . . Pasaron. . . . . . . . . . . . . . . . Cáceres. . . . . 825 5 2 19 > y y 'y
79 Domingo A. Cea Costoya.......... Mellid................................ Coruña.. . . . 825 5 1 19 y y y y
80 Moisés Corredor Regidor . . . . . . . Checa......... ..................... Guadalajara. 825 4 10 12 y y y %
81 Antonio López Morales . . . . . . . . Antas.......... ..................... Almería. . . . 825 4 9 21 y y y

9
%

8? Fermín Marín y Ortega. . . . . # . . Pampliega........................ Burgos • • •. 825 4 -7 20 y y y
9

88 Manuel Villalba y Guinea. • • ... Corte Concepción . . . . . . . Huelva........ 825 3 11 26 y y y
9

%
84 Leoncio Cortés Cordero ..•••••. Castaño del Robledo........ Idem........... 825 3 11 26 y y y

9

85 Manuel Losada García ............... El Rubín ............... Sp.villa.. .v__ 825 3 11 % , % % %
9

EXCLUÍAOSi i
ID. Filomeno Crescencio Simón.. .  .IPor no reseñar la Escuela a que aspira. (Regla 2.a de la Real orden de 15 de Oétubre de 1904.)
1 Antonio Mamparo Pérez. ..........| Idem id. f

Nota.—No se formula propuesta lar a 1i Fsmela de Ce r’a (Cáceres) por haber sido reducida de categoría y sueldo por Real orden de 19 de Junio de 1907.

Escuelas elementales de niñasf con 1.100 pesetas.
i Doña Nicanora García Asehsio.. . . Villamayor de Campos... Zamora. 825 22 11 > Villalpando..................... . Zamora... •. 1.100 Servicios en propiedad vein

tiséis años, siete meses y
dos días.

2 Pilar Martínez Bassó............. Laguna de Duero.. . . . . . . Valladolid.. 825 22 11 > - Idem •••!•■ • • • . . i . Idem .. . . . . . 1.100 Idem veinticinco años, ocho
i meses y siete días.

3 María del Carmen Castera i
Meléndez ............................ Arrabal de Portillo.. . . . . Idem. . . . . . . 825 22 11 y ■  ̂ * THpiyi vftintjpínpñ afiA<í Qifvkft

•i
i » muiu y viuUviUvv GiUvoj oivvy

meses y veintinueve días.
4 Aniceta Santos García......... Retamar........................ Toledo......... 825 22 ; 11 > - Avila... • • • • 1.100 Idem veinticuatro años y tres
5 Petra Pérez y Guillén. . . . . . . Aldea del Cano . . . . . . . . . . Cáceres. •. • • 825 21 11 19 Valen pía de A IvÁnttra. Cáceres . 1.100

días.
y

6 Amalia Gómez Fuertes. . . . . La Iglesuela ............. . •.. Toledo........ 825 21 7 11 Pedro Bernardo...........  . . Avila. 1.100 y
7 María de los Dolores Ruiz del

Am o...................... . Salas de los Infantes.*. .. Burgos........ 825 19 3 281 % % PpnvídjiQ Iflc nluza*? aunnda,--

8 Dolores Macías Román. • ... . Villalobos. . . . . . . . . . . . . . Zamora.... • 825 18 9 18

9

% - *
9 A lUYldVMO ailUilvifv

das.
y

9 Perpetua Domínguez Rodrí
9 9

guez..................................... Villayiñosa....................... Oviedo . . . . . 825 18 5 5 % %
10 Rosalía Busto García. . . . . . . San Román de Hornija... Valladolid.. 825 17 11 25

>
y

9

y :
9

y
11 Joaquina Espinazoy Espinazo Villar de Ciervo............... Salamanca.. 825 17 11 .7 : i y > y y
12 Eustoquia Larrainzar Sena-

siam...................... ........... Leiza....... ............... ..... Pamplona... 825 17 10 27 % % -
13 Filomena Girón Sansor.. . . . Candelario................. . Salamanca.. 825 17 10 6

9

y
f?
y

9
y y

14 Ascensión Carmen Fernán
dez y Caja.......................... Ballesteros de Calatrava. Ciudad Real. 825 17 6 8 y y y y

15 Florentina Rebolleda, Moreno Villabrágima...........  . . . Valladolid.. 825 17 3 10 ' y ' y y y
16 Teodora Nogal Tobar.. . . . . . . Pozaldez......................... . Idem. . . . . . . 825 16 11 10 y y y y
17 Catalina Gil Saralegui.. . . . . Bel ver.................... . Huesca........ 825 16 10 19 y y 1 y y
18 Fidel a Luengo Rodríguez... Mauganeses de la Polv.a. . Zamora.. . . . 825 16 5 11 y y l y
19 Amalia Calvo DuráD.. . . . . . . Horcajo Medianero......... Salamanca.. 825 15 11 > y y y y
20 Matilde Fernández y Pérez.. Villa del Prado.. . . . . . . . . Madrid. . . . . 825 15 8 20 y  ' y y y
21 Francisca Romero Serrano.. Aliseda.................... . Cáceres........ 825 14 11 18 i > y y y
22 Manuela Figuera y Girón. . . Valverde del Fresno....... Idem. . . . . . . 825 14 10 13 y > y
23 Agustina Rubio Toledano. . . Seña .......................... . Toledo......... 825 14 2 13 y  ' >• ■ y
24 Filomena Sánchez CajnpQs.. Játiba......... ...................... Valencia.... 825 14 > 5 y y y
25 Maximiliana Varela Gómez.. Vezdemarbáif................... Zamora....... 825 13 11 15 ' y y > "y y
26 Micaela García Montero....... Valverde de Mérida......... Badajoz....... 825 13 10 \.. 26 ¡ . . , . f  •. . . 

y > •y
27 María Debesa Martínez-------- Villapresente................... Santander.. 825 11 11 3 y y y
28 Catalina Ansede González... Villares de la Reina........ Salamanca.. 825 11 10 29 * y- y
29 Valeriana Martín Alonso.... Sanzoles................ . Zamora....... , 825 11 10 27, y y y y
30 Encarnalión Corchuelo i . . . . Castaño del Robledo.. . . . Huelva. . . . . 825 11 4 10 y y y »-
31 Josefa González Vidal........... Pradoluengo.................... Burgos. . . . . 825 10 11 29 > y : y
32 Cipriana Ingelmo é Ingelmo. Losar de la Vera. . . . . . . . Cáceres....... 825 10 11 13 y y y

fí-rnizalfiz Tlima* Corrales.................. . Zamora....... 825 9 20 i y y ■ Dos oposiciones aprobadasoo
34

XOCv MQa VJl \J1A.La\mL\jaá JJUU(% 4 • #••••
Mari* Aparicio Juanes.. . . . . Casillas de Cória . . . . . . . . Cáceres....... 825 9 > 20 y y y Una ídem.

35 Mari aCo vadonga Hidalgo Ga
Cast rogon zalo.. . . . . . . . . . Zamora... . . 825 9 19 1 y y y y

36 Eructaría Lubero é Hita • ... Cenicero.. . .  L . * . • . . . . . 825 9 > > y ■ * y yOU
37

JUiiAlQ VIVI ACk JLJ U. WVl V v AA • • • •
Ana. María Gómez Sánchez.. ViUaescusa -.>.••••........... Zamora....... 825 5 3 3 y y y

38
XXUCI MLma lUr VJl kju»mvaj.,vaí* •
María Esperanza Rodríguez

Idem 825 5 3 'y y ' ' y %

39
jd criiduu.c¿

María de los Dolores Seno
o

Barco ..................... .. Pasaron .......................... .. Cáceres. •. . . j 825 5 : 2 20 y y y y
40 Tomasa García Criado¡.. . . . . Alberca...... ......................... Salamanca.. 825 5 ; > : > y y : y Cuatro oposiciones aprobadas
41 Nieves Villanueva Mesonero. Fuentes de Oñoro ............. Idem.............. 825 5 . * y y y Dos ídem.
42 Cristina García Cordóvilla..; Villarino de los A ires.... Idem........... 825 5 > > y y y 1 Una ídem.
43 Aquilina M.a Morterero Felipe Asteasu .......................... Guipúzcoa.. 825 4 7 20 y y

* y

44 María Josefa Doblado y Puerto Don Benito ................. .. Badajoz....... 825 4 2 ■Ü y y y
45 Dolores Calvo Cordero.. . . . . ; Chiclana (Auxiliaría).. . . Cádiz........... 825 3 6 17 y y » 1 y

#v ! EXCLUÍDAS
Doña Milagros Morollón Fernández Por no llevar tres años en la Escuela que desempeña.

María de Gracia Blasejo Cerda Idem id. - •
Nieves Galiana y Pipés........ Por no haber ingresado por oposición en el Magistero publico, y no consignar el sueldo que disfruta.
Dolores Magariño Toares... ,i Por no acompañar la hoja de servicios.
Tomasa Freire Garay--------- Por no desempeñar ni haber desempeñado Escuelas elementales de niñas.

Escuelas de párvulos, con 1.100 pesetas. ■í* .
i Tirm» Fernández Corneio... Priego....... . Córdoba. . . . 825 6 ■■ 7 18 Zorita Cáceres.. . . . 11100 >1
2

(JUoClu i’ Cl vvj. j-*v[v > • .
Mariana Pelegrina y Bestoy. Motril....... ....................... Granada___ 825 ! 5 ¡i 9 : 19 > ' y Provista la plaza anúnciada*

3 Adelaida Gómez Sau Juan .. Manzanares................. Ciudad Real. '825 5 9 4 1 > y y
4 Rita de la Cruz Pedrajas------- Aguilar............. ............ Córdoba ___ 825 5 5 4' y > y y
5 María del Amparo Brandez y

Martín....... .. Andorra.',. . . . . .  . . . . . . . Teruel.-.. . . . ' 825 ■i 5 - 3 28 y > ■ ' y y

- 6 Victoriana Hernández Rodrb .
guez............... .. Fuentelapeñá Zamora.......... 825 5 2 27 y y y y

7 Valeriana Navarro Esteban. Villanueva d* la Vera. . . . Cáceres. . . . . 825 5 2 17 y y y »

8 Tomasa Freire Gara^............. .. Casasimarro............. . ............ Carnea ........... 825 4 11 18 y y y _
9 JenaraCarrasco Valverde... Aldeadávila de la Ribera, Salamanca-. 825 4 11 17 y y y >

10 Agripina Alvarez Muñoz... ¿ Cenicero..... .................. Logroño. 825 4 8 20 y y . y y
11 Emilia de Luna y Montero.. Carmona............. .......... . . . Sevilla....... 825 3 11 29 y > y y
12 Arrabal de Segovia.. . . . .  jSegovia....... 825 3 11 14 / y y y y

, : EXCLUÍ DAS : ' ’ ' ' ' • "
Doña Ana María Gómez Sánchez, Doña Petra Pérez Guillén, Doña Lucila Miguel Sánchez, Doña Isabel Abadía Alonso, pona Gregoria Antonia Lozano Alvarez y Doña Léónides Luengo 

Rodríguez, por no desempeñar ni haber desempeñado Escuelas de párvulos. ;j • ■ ; • •. ^  •'
N o t a . — Queda desierta por falta de aspirantes en condiciones legales la Auxiliaría de la Escuela graduada de niñas de Zamora, que es del grado superior y sueldo de 1.100.pesetas,.no te

niendo derecho á ella por estar desempeñando Escuelas del grado elemental las Maestrasííque la hahpretendido, Doña Rosalía Bustos García, Doña Lsabel González Ltínás, Pona Ana María 
Gómez Sánchez, Doña Enriqueta Betegón Ortiz y Doña Enriqueta Solís García, * -  ; ’ b . .■

Se concede u i  plazo para que los interesados entáblen las oportunas reclamaciones, qiie dirigirán at Rectorado, de veinte días, que empezará á contarse desde el siguiente ah d«4áK#»blÉ-
eaeión de este ¿nuncio en la Gaceta de Madrid. > f! ! . ' ’ * ; v

Salamanca 5 de Julio de 1907.=E1 Rector, Miguel de Unamuno. r -  • \ - ¡ •''
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Administración de Hacienda de la provincia de Salamanca.
. A ñ o  d e  1 9 0 7 .

Relación de los Sres. Médicos'Cirujanos que han obtenido patente, con el número y clase que á continuación se detallan, correspondientes á los pueblos
de esta provincia, y que se publica según previene el Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

M O N B R E S P U E B L O S
Clase

de
la patente.

Número
de

la patente.
N O M B R E S P U E B L O S

Oíase
de

la patente.

Número
de

la patente»

D Bnniín Sánchez Cambias................ Armenteros........................... ..... 3 a 1 D. Jo i é Asensio B enito.......................... Villarino................................ .. •.. 3.a 4.
TndAleeio Sánchez García. .. . . . . . Horcajo Medianero........ . . 3 a 2 Gaspar Arnés...................................... Cabeza Framontanos . . . .  . . . . 3.a

X
v S

Híi a,rin García * .......................... Idem............ ..................... ............. 3.a 3 Arturo Hernández Martín.......... Moni era s ........ .............  •.•••••• 3.a V 1
Lucio Alvarez Fernández..............* Campillo Salvatierra........... 3.a 4 Celestino Hernández Bellido.......... Valdelosa...................................... 3.a X

[\ 2
Francisco Scirullo de Onís........•. • Encinas de Abajo................. 3.a 5 Mariano Hernández San Pedro del Valle 3 a 

3 aPerfecto Alvarez Garcihernández........... .............. 2.a 6 Conrado Rodríguez Martín.......... ... Villft*eí*o dft Ins R ava í̂
> o
' 4.

Federico García Pérez................. Morillo........................ ................. 3.a 7 Leoncio Gago González............. . Zamavon 3>
3.a

%
Perfecto Casero Escribano. . . . . . . . Pedrosillo A ires.................... 3.a 8 José Manuel Albarrán...................... Robliza de Coios . L . 1 ü 1
Vicente Miguel Mielgo............... Fresno Alhóndiga.................. 3.* 9 Roberto Fernández Cuevas.............. Veguillas . • 3.a XO

Beleña.................... ...................... 3.a 10 Juan Andrés Hernández. ................ flAPpasMl del Obi «no 3 a 2
Celestino Rodilla........................ Berrocal Salvatierra................... 3.a l l Emilio Alonso Periáñéz................ Barbad il lo. . .  • ••••••

O»
3.a ü

r 4
José Eraña........................................... Mobtejo..................... .............. 3.a 12 Leandro G. Valle............................... Ca'zada de Don Diea ô 3* a K

Arturo Sánchez Bustos .................... G uijuelo........................................ 3.a 13 Ventura Cuesta Martín Vflíñnos 3Ía 
3.a 
3 a

01
Enrique Verguío.......................... . Alba de Tormes............................ 2.a 14 Benito González Rodríguez.............. Matilia de lo^ Oafín  ̂ .

Xo
Adolfo A cevedo................................. ídem ............................................... 2.a 15 Alfredo Santos Mangas.......... .. San Pedro Rozador

A»
3
1o

José Góngora.................................... Idem.............. 3 a 16 A gústíu Corral Recio. Mata Armuna . . .
O*
3 a

Luis Acevedo ................................... Idem............................................... 3.a 17 Jo é Almaraz Santos. •. . . . . . . . . VeUés /La) l ’a
3.aPalatino Miran la................. . Gajates..................... . 3.a 18 , Juan Sánchez................................ .. Villares de la-Tieina

A9
Joaquín Flores. . . .  ...................... ... Anaya de Alba.............................. 2.a 19 Rafael Daniel Carb&yo..................... Castellanos d£ Mbri«?eosí 2 .a

ü
4iFulgencio García Salinero.............. Valdecarros........................... .. 2 .a 20 Ulpiano Martín García..................... Oalvarrasa de Ab%io . . . 3Ía

3.a
3.a3.a

Juan Montero G arcía................. . Fuenterroble Salvatierra........ . 3.a 1 Matías Mediano Hernández.......... Arapiles........ ..................... ..... .
AO

Luis Gómez González.. . .  ............... Salvatierra Tormes.. . . . . . . . . . . 3.a - 2 Juan Antonio García B oyero.. . . . . Monzárbez . . . q
José Sayán Sevilla .. ........ ............. i
Joaquín Hernández Sánchez.. . . . . .

Tala............L................................... 3.a 3 José Martíd M orán............................ Fe rada de A rnábn
o
A

Galinduste..................................... 3.a 4 Tomás Sánchez Tapia.. » .................. Tejares •. • • • 3Ía
3.a
3.a

*x.
K

Antonio G óngora............................. !• Idem .......... ................. .......  .y •2.a 5 Antonio Cañizal.......................... . Maqueen ■ .
01

Melchor Trapero Mendoza........ ..... Alaraz........................................... 1.a 1 Juan Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . Mift7íl . .
XO

♦frfthinf* frAríMH. ;TTñrilJÍlldftZ . . . . . . . . Santiago de,la Puebla.......... 1.a 2 Isidoro N ie to ....................................
Deodoro Alonso Mendívil.......... ....

Aldeadávila Ribera. ...........
Vídola

3.a
3.a

CtQ
Rafael Zurdo Moro .............. ........... ¿ Macotera ...................................... 1.a x 3f : O

A

José Bautista.................................. ídem ............................................... 2.a 4 Antonio González Martín ................ TiU mbnnlPQ 2 *
3.a
3.a
3.a
2.a
2.a

K
Emilio Sánchez Ferrero.. . . . . . . . . . Nava de Sotrobal............. .. 3.a 5 Victoriano? Gallego........................ . (rii’adrrtTniro .

01
Enrique Almeida Pacheco ; Súlmoral....................................... 1.a 6 Fernando Rodríguez ........................ fian í»p1 1 a

X9
Vicente Herrero Rodríguez............ Tordillos ....................................... 3.a 7 Celedonio Conde .* .......... ................. del Oahallft

At9
Francisco Diego de Diego..............; Bóveda Río A lm ar....................... 3.a 8 Angel García Cam blor.................... Cipérez• • • •

0
1 
9José Núnez Izquierdo.. . . . . . . . . . . . Peñaranda.................................... 3 a 9 Joaquín Iglesias Fuentes................. Tiiimbrale»?

Miguel Goll G arcía..................... Idem .......... .................................... 1.a 10 Angel García del Arco .......... . Pprftlfiint! de A hnin q a A9
Manue Laporta R odríguez.......... . Cantalapiedra............................... 3.a ! 11 Lope del Castillo Pedraz ..  • .......... Onbn f\fk Tlfin Sunplin

O*
3 a

O
A '

Valentín García Hernández.......... , Campo Peñaranda........................ 3.a 12 Perfecto Martín Arroyo. ................ Tiirmbrale*? * . . . .
o*
2.a 
3.a 
2 a

K

Augusto Cobas R eal........................ . Paradinas . ' . ................................ 3.a 13 Maximino Alvarez....................... .. RftrpuftAfinq rHrt 0
19Juan Cea Lorenzo............................i Cantaracillo................................ 3.a 14 José Fons García Bajo. • ................ . Vitifrndinn

Francisco Bautista B arrios............ Aldeaseca Frontera..................... 3.a 15 Casto Sánchez T apia... .................. Idem . . .  • • • 2.a
3.a
3.a
3.a
3 a
3.a
3.a
3.a
3.aq a

A9
Eugenio Jover Hernández............. 1 Palacios Rubios............................ 3 .a 16 José González D urán.................... Idem •

O
4r:Gerardo Manuel Arce.. . . . . . . . . . . . Rágam a.......................................... 3.a 17 Miguel M artín........ .. .................. A/h 1 d p ppnd i*ifyn

Manuel García B 'ázquez. . . . . . . . . .
Ambrosio Partearroyo Mesonero . I, 
Manuel Madruga Franco..................

Maneera Abajo.......................... 2.a 18 Francisco Losada Rodríguez. . . . . . A híĉ flíi A ppitpirnQ
01

Zorita Frontera........................... 3.a 19 Juan Andrés Barahona....................
X9

Villar de Gallim azo.................... 8.a 20 Eustaquio. Madruga Santos.............. F retened a
A9

Luis de Diez Rodríguez................... Peñaranda........ ......... ............... 1.a 1 Tomás González Martín • . . . . VillqpPG Ha V aHpq
u
A

Fructuoso Jiménez......................... . Pedroso.................................. 2.a 1 Ricardo Albarrán Martín. ■ SttYl T?a1i AAC frA IIaÔ O . i
José Moreno Díaz............... Arabayona,........................ ........... 3.a 2 Vicente Martín................................ riAPpqlvn ►

1
9

Isidro González.................. Tarazo n a . . ................................... 3.a 3 Anastasio ¿Tato Fernández TTiti Ha Tin ai*a A9
Jo*é de la Torre Díaz. . . . . . . . . .\ Poveda de las Cintas.. . . . . . . . . . 3.a 1 4 Ramón Egido Calderón.................... Idem

O-
3.a
3 a
3.a
3.a
3.a
3.a q a

O
A

Aniano Alonso D iez.......... .............. Villañores.,..................... . . ........... 3.a 5 Andrés Reves Sobrino...................... Vi 1 VPQÍIPA K
Cipriano Romero Tolo a ........ . . . . . Cantalapiedra............................... 3.a • 1 Abel Pagada Núñez............. . . . . . . Olmprln 0■0
Cipriano Cosme Sampedro........... V illor ía ......................................... 1.a ; 2 Sebastián de Paz ................ .. . . . . Ra R Ana FP7 1

9
Pío Pescador Barrado.. . . . . . . . . . . . Huerta............  ............................ 3.a 3 Pedro Sánchez ................................

AO
Mariano Escalada............................. Cantalpino..................................... 1.a : 4 Tomás de la Puente Y ecla ..................... ........................

AincictAla PÍAmnvnHiiH AH
O
A

Adrián Vázquez R odríguez.......... Idem ................................... .......... 3 a 5 Facundo de Arcos . .. 4
e

Lucio Martín Medina.................... Aleonada.................. ................ 3.a 1 Joaquín Martín Hernández........ Vi ]T o o VlT*! ATI Qo
o.
3.a
2.a

01
Telesforo Barbero. . . . . . . . . . . . . . . . Villoría ............................. ........... 3.a 2 Dionisio García A lonso.. . . . . . . . . . Vil lfixriftísi

X
9

Sandalio Sánchez............................. V illoruela..................................... 3.a 3 Juan González N ácar.. . . . . . . . . Rnpri fplía r> T*a 3.a
3.a
3.a
3.a o a

A< 9
Enrique Rocandio...................... •. Babilafuente........ ............. ........... 3.a 1 4 Gervasio Palomo................................ Mqi'tÍTi Hol R ia 01
Manuel Martín Ramírez................... Ventosa Río A lm a r................. .. 3.a 5 Tomás Echevarría............................ Rpf.nptilln 1

9
Tomás G il........................................... Gomecello.................................... 3.a ¡ 1 Aurelio Alvarez . . .  • pfi Tícnii^ífno• A9
Eduardo de la Fuente............ Espino Orbada .............................. 3 .a i 2 Apmstin Mentón Alvarez . Rii pn f a Ha CJatS T7of aT\n n O
Cirilo Gómez Barrera........................ Parada Rubiales.. ........................ 3.a 3 José Alvarez A ñ o r ................ .. THpm

o.
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

, 3.ao a

Ai
5
6Manuel Cruz G arcía.. . . . . . . . . . . . . Pitiegua......................................... 3.a 4 Mariano Benito Valle.................. THptu

Juan López González.................... Calbarrasa de A ba jo .. . . . . . . . . . 3.a 5 Luis Martín Martín.......................... "RriflHilIfi
Juan Antonio Hernández............. Florida Lierbana.......................... 3.a 1 Carlos de Sena García...................... Rao Hq

4
8
9

10
U
12
13
U
15

José Pedraz Andrés................... Calzada Váldunciel..................... 3.a 2 Martín Mora Sánchez.. * • • va enanillo A hhava
Juan Romero Tapia........ ............. Torresmenudas............................. 3.a 3 José Sebastián Fernández. • . ■ Mo i 1 | /\ *
Cándido Sesma M artín................... Villaverde............................. .. 3.a 1 Antonio Pérez Solorzano.. Moni»! ft ctí\
Casiano García Alonso..................... Aldearrubia .................................. 2.a 2 Marcelo Sánchez Manzano h non too Ha TT a a vía
E. Leopoldo Sánchez Manzano... . . Alba de Tormes.......................... 3.a 3 Angel Notberto Hernández.......... A Inmedn
Fermín Dom ínguez...................... Larrodrigo......................... ...........

Machacón......................... ............
3.a 4 Mariano Fío -r Ral buena v Pi Sahugo..a**» 

Robleda ............ ..Gerardo Soler..................................... 3.a
3.a
3.a

5
1
2*

Víctor Vihuela Cristóbal...............
3.a
3.aPascual Fernández de D ios.. ..........

Amador Vicente T a p ia .. . . ............
Topas .............................................
Aldeanueva Figueroa.................

Félix Rubio Fernández....................
Casto de la Gándara. . . . . . .  . . .

Peñaparda............................ .
n$iQÍ11qQ Hp T?1at»pcj

3.ao a 16
17
18
19
20 1

Telesforo Rodríguez de Dios............ Palencia de N egrilla................... 2.a 3 José Martín Acosta.......... ................. Alamedil la
o»*q a

José Parrilla.. .  ........... Topas ................................ ............ 3.a 4 Florencio Montero lMt)VrQ̂TI*1QO o*
3 .a
3.a 
3 .a 
3 a9 a

Agustín de Vega Laso...................... Palencia de Negrilla.................... 3.a 5 Juan Manuel Domínguez.. . . . . . . Pavo /Rl)
Abelardo Lorenzo Briega.. . . . . . . . Ciudad R odrigo............................ 3.a 2 Manuel García C orra l...................... Cabrillas . . .
Eduardo Yepes Rodríguez. . . ........ Idem............................................... 3.a 3 Antonio Moreta Martín . • SÍAnill A MA MIA 1n
Angel Mirat V illar........................... Idem ............................................... 4.a 4 Eladio Miguel G arcía .. . . . . . . . . . . .

Celso Miguel Fernández................

Qopuiuru xjliiux iu« • • • i • • • 11« t »•A Ino nimio /Ha V a1 4»a« 2
Juan de la Fuente Baeza.................. Alberguería A lgañán................. 3.a 5

iA.iaeiiu.eia ae x eites
M n i’sî vapH pq

o.
3 .a
3.a
3.ao a

3
A

Antonio J. Casado......................... Fuenteguinaldo.......... ................. 3.a 6 Juan Leandro Encinas Vacas..........
Urbano Domínguez...........................
Claudio Sánchez Hernández . .

A 1 Kq H O plj*oo A

Lino Rodríguez de Dios................... Idem............................................... 3.a 7 5

Dámaso Muñoz Gómez...................... Puebla de Alzaba.......... ............... 3.a 8
i3oj «r ...........................
Pqndpl« pin 19

Vicente Ibáñez García...................... Bodón ............................................. 3.a 9 Francisco Sánchez Ruiz THpm o. 
q a Ao

Fernando Contreras R alero............ Gallegos Argañán........................ 3.a 10 Cristi no Sánchez Ortigosa............ Idem
o . -q a o

A
José Benito González........ Espeja.. ......................................... '3 .a 11 Arturo Calvo G arcía .................... V m.1 d  p f  11 PTl f  PCi

o.
3.a 
3.a 
3 .a 
3 a 
3 a 
3.a

rz
Eladio B< ingas Gallego..................... Castillejo Martín Viejo ................... 3.a 12 Ramón López Dom ínguez.. . . . . .  , N q  v f i  pq ppnc O

6Hermenegildo E g id o ....................• Villar de la Y eg u a .................................... 3.a 13 Victorio Elena Pérez ................ S q R p l in i '. f t l ln
Juan Paniagua ....................................................; . . Aldea del Obispo .......................................... 3.a 14 Ramón Carrasco ................................................. ÍTri^tohíil 1

o
Pedro Santos Hordirasi................................. Villar de Ciervo .......................... ................... 3.a 15 José María Egozme............................................. Cantagallo.................................................

O
9

10
11

Joaquín Chamorro Lobo ....................... ...... Barba de Puerco............................................ 3.a 16 Aureiiano Martín A lonso .......................... Santibáñez de Béjar ....................Francisco León Hernándeiz. Ciudad R odrigo ............................................. 4.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

17
1
2
3
4
5
6

Román Cabezas Hernández................. Guijo de A vila .................. ... 3laRicardo M.cro Romo . .  • . . . .  < . .  < f > (
Arturo Juárez A lonso ............................. * . ..
Perfecto Montero García. ..........................T7.Lionna  Qqnor f  XX

Brincones...............................................................
Aldehuela de la Bóveda .......................
Villar de Peralonso ................................ ...

Alberto de Alba Rodríguez . . . . . . .
Pedro Minajo Rodrigo .......................
Matías Mezquita Mangas............. ...

Cabeza de Béjar ............................. ...
Nava de Béjar..........................................
Ledrada .................................................... ...........

3.a
3.a
3.a

12
13
1 4

Higinio García González.. . . . . . .  *■.
Benjamín Hernández Marjbín. . . . . .
Ramón Llauradó Jalón . . f . 
Víctor Villoría Sánchez .............................

Ledesma.................... ...................................
Idem . .................................................... ......................
Rollán.. .  l ..............................................................

Hermenegildo Moreno_____ ".......................
Leopoldo Acosta ...................................................
Emilio Corcedo Fontelos ..............................

Valdelacasa..........................................................
Fuentes de Béjar . . . . . . . .  * . , . . .
Horcajo Montemayor • <«,

3.a
3 . aq a

15
1 6
17
18 1 Q

Vega de Tirados ..............................................
Ledesma...................................................................

3.a
3.a

7
8

Pedro Sandino Santana....................
José Blanco Góngora .......................................

Colmenar.......................................
Calzada de Béjar.. . . . . . . . . . . . . .
Cabeza de Béjar. ^ . . . . . . . . . . . . .

u .
3.ao aLisardo Rodríguez C riado ....................... R o llá n . . . . . .........................................................

Villaseco de los Gamitos....................
Sando ................................... .....................................

3.a
3.a
3.a

9 Félix Antigüedad D iez .................................
; O. •

:: 2o 
21 
22
23
24 

... 25
26
27
28

Francisco Tejedor Velasco .......................
Eusebio del Castillo Esteban .................

11
12

Antonio Fuertes Mateos ..............................
Pedro Hernández Sánchez

Navalmorales ..... ........... ............
Rp^pitirnollp 3 . a

3.a
3.a
3.a
4.a 
4.a 
3.a 
3 .a

Marcial Viota D iez.......... ................
Domingo Mangas Mateos,...............
Manuel González Sánchez..............
Manuel Mezquita Mangas................
Pedro Arroyo Ortiz.......................
Evaristo Salvador Castro. . . . . ____
Tomás Oasanueva C eaizo...............

Villamayor ................ .........................
Santiz...................... ..........................................
A lm enara................... .................. ...
Palacios del Arzobispo . . . . . . . . .
Almendra ................... ......... .............. .
Peréña ......................................................
Idem ............. . » ...........  ,

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

13
14
15.
16
17
1o

Tiburcio Sánchez L u is .. . , . . . . . . . .
Jacinto Sánchez Díaz................................
Santos Oviedo Asenjo....................................
Ramiro Arroyo Samaniego.. . . . . . .
Ricardo Calama.......................... ...
Leandro Sánchez ............. .................... ....
Pedro de Castro.....................................................
.1 A CP TiH* O TI ^  ¿in IJ. * m %% J a ■■

Gállegos de Solmerón . . . . . . . . . .
Puente del Congosto.. , . . . . .  ¿ , ,
Béjar............ v.
Id e m ........... .... : .
Montemayor . . . . . .
Lagunilla.. . . . .  . . . .  v . , . .  . ... ,  4

Lorenzo González Asensio . . . . . . . . Villarino ....................................... A
3 Cerro (SI) •3.a 29vuoc dJiouiiez i? tírnanaez • • « • * • • • • • • B éjar................. ........... ............ 4a. 30
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N O M B R E S P U E B L O S
Clase

de
la patente.

Número
de

la patente.
N O M B R E S P Í J É B L O S

Claao
do

la patente.

Nümeco
do

la patente.

D. Luis López Cenizo.............................. Béjar.............. ..................... ........... 4.a 31 D. Iñigo Maldonado Iñigo............... fiA vnrritA 3.a
o aNicolás Antigüedad García.......... Peromingo..................................... 3 a 32 Fructuoso Guzmán Tapia................

C*Llc*I X Uo Ug ilLttvCU&y vcTU& ••••••
San Martín HaI Duc+ofíft r» 5i

F. Luis Díaz Hernández.................. Sorihuela....................................... , 8.a 33 José Gómez Miilán . . . . . ..................
k̂cxuL luai tiu U.G1 vQbbaual t ••••••
Villanüeva del Conde

o .
3.a
3.a
q a

1
o

Leopoldo Soler.......... ......................... Cespedosa........................... ........... 34 ,, Saturio Serradilla......................., ... Escurial do la S íai»i»«* o
Francisco González........................... Béj a r ............................................... .. 4.a 35 Pedro Jiménez................................... San Muñoz. 3
Mateo M ontero................. ............. Idem ............ ................................... 4.a 36 . José Rodríguez........ . , ....................... Tamames. . . .  .

o.o a 4cr
«Teodoro Carrasco García ........... San Esteban de la Sierra............ 2.a 1 Adolfo Gómez A lonso... *................ Sotoserrano . . . . . . q a i
Vicente Toledano................. Valero..........i .................................

Santos (L os).............. ............. ...
3.a 2 Domingo Gallego............................. .. Herárunuela de la Sierra

o.o a Il O

Daniel Martín Alvarez..................... 2.a 3 Juan Antonio Andrés..................... ...
g  J  V  VAV X Q  U l v l  l a  • • t • ,  1 1

GáWnbüey
o.q a 2o

Francisco López Prieto. ................. Membribe...  .......... . 3 a 4 Francisco Hernández Fuentes. •. Endrinal..................... ................
Frades . . . . . . . .  , ,

o.
o  a O

-Luis In fa o te ................. Tamames...................... ............. 2.a 5 Fortunato Iglesias..........................
P. imo Garrido.................. ..........

n a 1o
F. Antonio Torroba.......................... Mogarraz........ ................. ............

Idem ..............................................
3.a 1 San Miguel de Valero..................

Linares..............................  ,
o a 2o

Nícasio Hernández Nácar........... 3 a 2 Manuel Domínguez Sánchez............
o.
3 a oA

Francisco García Castro.................. Miranda del Castañar................. 3.a 3 Pedro Hernández................. ......... Rinconada. . . . . . . .  •
o.
q a *k

José Hernández Muñita................. I d e m ................................... 3.a 4 Joaquín Coca Martín.................... A Iharca . .
o.
3.a

OAA

c Salamanca 27 de Julio de 1907. ==EI Administrador de Hacienda, Emilio Coronádo. P - -315

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Secretaría.
Esta E i«í«a . Corporación ha «cordado contratar en pú

blica subasca ia construcción de varios trozos de alcantari
llado en l«s calles de Serrano, Conde de Aranda, Ayala y Pa
dilla, bajo ios siguientes pliegos,de condiciones

F acultativas.
CAPITULO PRIMERO

A r t íc u ’o í.° Tienen por objeto los presentes proyectos Ja 
construcción de todo coste de varios trozos de alcantarilla, á> 
saber: ¡ . . .

1.° Por la calle de Serrano; entre las de Diego de León y 
López de Hoyos.

2.° Por ¡a del Conde de Aranda, entre Lagasea y Veláz- 
quez.

3.° Por la de A jala, entre las del General Perdidas y To- 
rrijos.

4.° Por la de Padilla, entre las de Castelló y Núñez de 
Balboa.

Las pendientes para estos trozos serán, para el primero, 
de 0f02 p. m.; para el segundó, la misma que el anterior; 
para el tercero, O 024 p. m.; y para el cuarto y último, de 
0 ‘01 p. m<

Las pcofuadidades para todas ellas se sujetarán á las mar
cadas en los perfiles correspondientes.

Art. 2 0 Descripción de las obras.—Las obras se compon
drán:

1.° Apertura de pozos en los puntos y con las profundi
dades que se .-eñalen en los planos.

2.° Del minado del terreno, con sujeción á las instruccio
nes que par* cada trozo dé el Arquitecto de Fontanería A l
cantarillas.

3.° De ios muros ó citaras de ladrillo y bóveda de cierre 
sobre un cauce de hormigón y parte de las citaras del mis
mo material, con sujeción á los planos que acompañan á este 
pliego.

4.° De un enlucido hidráulico de portland bruñido en la 
superficie Interior correspondiente á la canal y fratasado 
únicamen^ en la parta correspondiente al andén y parte in
terior de l*s citarás.
' 5.° De la construcción de absorbederos con sus placas y 
platillos y situados en los puntos que en su día marque la 
Dirección de Fontanería-Alcantarillas.

Art. 3.° Apertura de pozos y minado.—Se dará principio á 
las obras por el punto y en la forma que disponga el Arqui
tecto director. El número de pozos y distancias entre ellos 
será el mareado en los perfiles correspondientes. El minado 
herá el estrictamente necesario para la construcción de las 
alcantarillas, no consintiéndose más creces que las produci
das pibr causa de fuerza mayor; quedando en todo caso obli
gado él contratista á rellenar ios huecos con hormigón hi
dráulico, y sin derecho á reclamación ni abono de ninguna 
especie.'

A  medida que las obras vayan avanzando serán encamina
dos lo s  pozos, apisonando bien las tierras.
■■ Art. 4.° Transporte de tierras.—  Al objeto de no obstruir 

la v íápú vvlica,el contratista retirará inmediatamente, trans
portándolas -al vertedero, las tierras sobrantes del minado, 
no dejanoo en la obra más que las necesarias para relleno de 
los pdzos ó z?mias que fuesen autorizados por la Dirección.
; Art. 5.° Fábricas de ZadreMo.—Terminado el minado de un 
trozo; siem pre con la autorización del Director, se dará prin
cipióla Ja construcción de las citaras con mortero de portland 
j  areúa dé río parados dos primeros trozos, y con mortero de 
■4íal dé ValdemoHllo y arena de mina para el tercéro y cuar 
to trozo. Lhs fábricas serán del espesor que se indican en los 
planos, cuidando quedas hiladas sean perfectamente horizon
tales^ siguiendo los paramentos las curvas marcadas en la 
sección correspondiente, para lo cual se dispondrá de cerchas 
en dicha curvatura que sirvan de guía á la construcción á 
las expresadas citaras, cubierta la galería con bóveda en 
cañón y clave á la altura que indican los planos.

A rt."6.° Enlucidoh y retundidos.—Terminada la obra de fá
brica! se retundirán todas las llagas y tendeles con mortero 
hidráulico, tanto en las citaras como en las bóvedas.

Después de bien limpios el andén y el cauce se procederá 
al enijoscíido. fratasado y bruñido con cemento puro en la par
te señalnda en el artículo 2.°, párrafo 4.°

Ar¿. 7.° Absorbedoro$.—En la construcción ae los absorbe- 
deros se seguirán las mismas reglas para las fábricas que las 
éeñaljadfcs en el art. 5.° del presente pliego, colocando en la 
parte! superior el buzón, compuesto da placa y platillo de pie
dra granítica en que estará bien labrado, y recibidas sus ju n 
tas con m o r t e r o  hidráulico, sujetándose en todo álas instruc
ciones que para cada uno dé el Arquitecto director.

Art. 8 o Orupe de calles— En todos los cruces de calles se 
dejarán practicadas las embocaduras de 0l40 metros de pro

fundidad y de la sección y forma, que señale el Arquitecto

Art. 9.° Agotamientos— El contratista está obligado á prac
ticar todos l o s  agotamientos que fuesen necesarios para la 
ejecución de las obras, ya sean de aguas claras ó procedentes 
de las atarjeas que se encuentren en el curso de las obras; 
únicamente en los casos que á juicio del Arquitecto director 
dichos agotamientos fuesen de importancia, se abona ran los 
expresados trabajos, justipreciándolos la Dirección debonta- 
nería.

Art. 10. Arreglo de los pavimentos.—Será de cuenta del con- 
tratista el arreglo de pavimento de las calles que hayan su 
frido deterioro con motivo de las obras.

Para justificar éste extremo y conseguir la devolución de 
1 á fianza presentará en la Dirección de Fontanería-Al canta
rillas un certificado del Ingeniero director de Vías públicas 
municipales, en el que conste se hallan los pavimentos en 
buenas condiciones, y caso contrario tendrá que ejecutar el 
contratista por su cuenta las reparaciones que aquél indique, 
y que se harán en todo caso por cuenta de la fianza que el 
mismo tiene depositada si no los hubiera llevado á cabo des
pués de los treinta días, contados desde la fecha de la recep
ción provisional.

Art. 11. iüáñóti y  perjuicios.—El contratista será responsa
ble de los daños y perjuicios qu e5 con ocasión y á consecuen
cia de las obras se causaren en las propiedades, Empresas de 
tranvías, Compañías, Dirección del Canal de Isabel II y de
más, siempre reparando á sú costados dénos y perjuicios'cau- 
sadbs.

CAPÍTULO II

C ondicionas que han de  reunir los m ateriales.
Art. 12. Arena.—La de río será de granos mayores dé un 

milímetro y menores de cinco.
Llenando de agua una botella de un litro de capacidad y 

echando cien gramos de arena y  agitando el líquido ha de 
quedar con la transparencia suficiente para ver las letras 
deUtipo 9 al través.

La arena de mina deberá estar limpia de tierras y léga
mos, lo cual se-probará observando si crujen al ser compri
midas con la mano, y  estará desprovita de plasticidad.

En todos los casos la arena habrá de cribarse por cribas ó 
zarandas, cuyas mallas no excedan de 0‘004 en cuadro para 
los morteros ordinarios y dé 0‘02 para los enlucidos.

Ladreo.-—El ladrillo que se emplee en la construcción de 
las alcantarillas será recocho ordinario, de los empleados en 
Madrid, y de la marca que tienen ordinariamente. Además 
de ser de barro cocido arcilloso, bien batido y poco cargado 
de arena, carecerá de caliches ym ateria ninguna extraña y 
producirá sonido claro y agudo por la percusión, desechán
dose todo el ladrillo recocho que, sometido á ensayo, dé un 
coeficiente de fractura por compresión inferior á 49 kilogra* 
mos por Centímetro cuadrado.

Oal y portland.—La de Valdemórillo deberá ser mediana
mente hidráulica, desechando aquélla cuyo índice de hidrau- 
licidad no esté comprendido entré 0l30 y  Ú‘36.

El portland que se emplee, tanto para las fábricas como 
para el enlucido del andén y  citaras y hormigón, deberá re
unir las condiciones siguientes:

Peso.
Específico, entre 3 kilogramos por decímetro cúbico y 

3 l20 kilogramos.
Aparente, entre 1*05 kilogramos por decímetro cúbico y 

1‘25 kilogramos.
Finura del molido.

En tamiz de 900 mallas, por centímetro cuadrado sólo de
jará de residuo 2 por 100.

En tamiz de 4.900 mallas, por centímetro cuadrado sólo de
jará de residuo 20 por 100 ó menos.

Fraguado bajo agua.
Principio, después de los treinta minutos.
Terminación, antes de las veinticuatro horas.

Resistencia á la tracción en pasta pura normal.
A  los siete días, más de 25 kilogramos por centímetro cua

drado.
A  los veintiocho días, más de 30 kilogramos por centíme

tro cuadrado.
A  los ochenta y cuatro días, má*de4Ó kilogramos por cen

tímetro cuadrado.
Resistencia á la compresión en pasta pura normal.

A los siete días, más de 150 kilogramos por centímetro cua
drado.

A los veintiocho días, más de 400 kilogramos por centíme-* 
tro cuadrado.

A  los ochenta y cuatro días, más de 500 kilogramos p or  
centímetro cuadrado.

Serán desechados los que contengan más de 1 por 100 de 
ácido sulfúrico, más de 5 por 100 de óxido de hierro, y ensa
yados esmeradamente aquellos cuyo índice de hidraulicidad 
sea inferior á ^44.

Tampoco serán admitidos los portland dé Laitiérs, cuales
quiera que sean sus condiciones.

Morteros.—Los morteros necesarios para la ejecución de las 
obras se formarán por la mezcla de la cal y portland con la 
arena de mina ó río respectivamente, componiéndose la mez
cla en una proporción de uno á tres, ó sea 250 kilogramos de 
cal ó portland y por 750 de arena.

La fabricación de los morteros se llevará á cabo en las mis* 
mas obras y en el momento en que hayan de emplearse, no 
consintiéndose el empleo del mortero de un día para otro. 

Hormigones.—Se emplearán dos tipos.
El primero, para macizado de áoCaviones y en cuantas bbras 

dé rellenó indique el Arquitecto director.
 ̂ Y  él segundo, para la construcción del andén, cauce y par

te inferior de las citaras, i i |
El primero se compondrá de:

0‘920 metros cúbicós de piedra silícea machacada.
0 ‘480 metros cúbicós de arena de río.
150 kilogramos de portland, i

Él segundó se cómpóndrá'de:
0 920 métros cúbicos de piedra silícea machacada.
0C480 métros cúbicos de arena de río.
220 kilogramos de portland.

Agua.'-Ei ngva. para* la manipulación de morteros y hor- 
migones será pura, bien del Lozoya, del rió Manzanares, an
tes de llegar ai puente del Rey, ó de los antiguos viajes.

Art. 13. Ensayos de materiales.—Será obligación del con
tratista presentar muéstras de todos los materiales que hayan 
de emplearse en el Gabinete de ensayos de la Dirección de 
Fontanerías Alcantarillas, pudiendo el Arquitecto director 
rechazar los que no encuentre aceptables, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna.

CAPÍTULO III
C ondiciones económ icas.

Art. 14. Dirección de las obras y personal auxiliar.—La ins
pección de la obra será del Arquitecto director de Fontane
ría Alcantarillas, y  la dirección estará á cargo de un Arqui
tecto nombrado por el contratista, de conformidad con el 
Director de Fontanería.

Dicho Director nombrará un encargado para cada uno de 
los proyectos objeto de esta subasta, para presenciar cuantas 
maniobras se ejecuten y hacer cumplimentar este pliego de 
condiciones y cuantas órdenes comunique el Director de 
Fontanería.

Tendrán dichos encargados un haber de cinco pesetas dia
rias cada uno, que sérán abonadas cumplidamente, por men
sualidades vencidas, por el contratista, y cobradas por éste en. 
las certificaciones á cuenta.

 ̂Art. 15. ^Precio Upo para la subasta.—El precio tipo que 
sirve para la subasta es de sesenta y cuatro mil ciento cua
renta y cinco pesetas con setenta y siete céntimos, suma de 
los presupuestos parciales correspondientes á cada proyecto, 
y que son:

PeBet&s.

Calle de Serrano .................... 19.362 04
Cálle de Conde A randa............................. 7.738‘74
Calle de Ayala  ..............................   26.044*53

* Callé de Padilla ........................  11.000*46
Art. 16. Modo de efectuar los pagos.—El importe de las obras 

será abonado al contratista por el Excmo. Ayuntamiento, 
con cargo á la partida correspondiente, mediante certifica
ciones bimensuales á buena cuenta expedidas por el A rqui
tecto director de Fontanería, con el Visto Bueno del Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente. El Arquitecto director po
drá hacer se le retenga al contratista el 10 por 100 de las cer
tificaciones para abonárselo con la liquidación final de com
pleta terminación de las obras si así lo estima necesario para 
garantir en todo momento los intereses municipales.

Art. 17. Plazo de ejecución.—El plazo de ejecución de la 
totalidad de las obras será de cuatro meses, contados á par
tir de la fecha en que por la Dirección de Fontanería-Alcan
tarillas se comunique al contratista la orden de dar princi
pio á las mismas.

El contratista abonará diez pesetas en concepto de multa 
por cada día que exceda la terminación de las obras del plazo 
marcado anteriormente.

Serán, sin embargo, contados como ampliación al plazo 
los retrasos motivados por causas de fuerza mayor.

Art 18. Plazo de garantía.—Terminadas las obras en su 
totalidad, y citada por dos véces la Comisión correspondien
te pára la recepción provisional de las mismas, se procederá 
á efectuarla si ésta se encontrara en buenas condiciones, a 
juicio del Director de Fontanería-Alcantarillas, empezando 
desde esta fecha á contarse el plazo de garantía, que se fija 
en dos meses, para la recepción definitiva.

Transcurrido este plazo, sé procederá á dicha recepción de
finitiva, contrayendo el contratista la obligación de efectuar 
todas las reparaciones qne sean necesarias durante el plazo 
de garantía.

Recibidas que sean las obras definitivamente se practica
rá su medición y valoración total, y del saldo que resulte se 
expedirá por el Director de Fontanería-Alcantarillas á favor 
del contratista la certificación final del importe de las obras.

Art. 19. Mejora para baja en la Subasta.—La rebaja que se 
haga en la subasta consistirá en un tanto por ciento del pre
supuesto de contrata, no admitiéndose proposición alguna 
que no venga redactada en esa forma, y entendiéndose que 
el tanto por ciento de baja afecta por igual á todos y cada 
uno de los precios que figuran en el cuadro núm. 2, que han 
de ser los que sirvan para la liquidación general.

Art. 20. Fianza provisional.— Para concurrir á la subasta 
de estas obras será preciso*depositar en la Caja de Depósitos 
la cantidad de tres mil doscientas siete pesetas con veintiocho 
Céntimos (5 por 100 del importe total de las obras) en calidad 
de fianza provisional, cuyo résguardo acompañará á la pro
posición.
■ Una vez adjudicada provisionalmehte la subasta se devol

verá á todos los licitadores, Excepto al que haya resultado 
adjudicatario, los resguardos correspondientes.

A rt. 21. Fíanza definítiva.—Qomo garantía para el cumpli
miento de esta contrata, el contratista depositará en la Caja 
de Depósitos el T0 por 100 dél importé total del presupuesto, 
en la forma que determina el Real decreto de 24 de Enero 
de 1905 para la contratación de los Servicios provinciales y 
municipales. . ■

Esta fianza lo  será devuelta por el EXcmo. Ayuntam iento» 
la terminación dé los comprómiSós contraídos, y  Pr®Jia5 c 
iificaciones expedidas por el Arquitecto directoras Fontane
ría-Alcantarillas. -I- -
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Art. 22. Alteración de precios.—El rematante no podrá en 

ningún caso pedir aumento ó disminución de los precios ti
pos que figuran en el cuadro núrn. 2, a pretexto de alteracio
nes en precios de materiales, mano de obra ó impuestos que 
pudieran crearse sobre los miamos por el Estado ó la provin
cia durante el tiempo de ejecución ae las obras.

Art. 23. Variaciones al proyecto.—Si durante la ejecución 
de las obras fuera preci /o introducir alguna variación de 
espesores, de trazado ó die mezclas, el contratista queda obli
gado á ejecutarlas, previa orden escrita del Arquitecto direc
tor, y siempre que cotj ellas no sufra aumento el presupues
to. Si las variaciones, fuesen de tal naturaleza que hiciesen 
preciso el aumento del presuesto, se suspenderán las obras 
mientras el Excmo. Ayuntamiento no autorice con su apro
bación el proyecto reformado y la cantidad que ascienda.

Si fuese necesario el apeo ó entibación de alguna parte de 
la  obra, el contratista dará aviso inmediatamente á la Direc
ción, tomando por su parte todas las precauciones que de 
momento crea oportunas, no siendo abonadas más que aque
llas que, á juicio de la Dirección, hayan sido necesarias.

Los materiales y jornales invertidos en estos casos se aho
rnarán con sujeción á los precios tipos que marca el cuadro 
«correspondiente.

Si durante las obras, ya por descuido del contratista, ya 
por exigirlo así las necesidades de la construcción, se dismi
nuyese algún espesor ó algún elemento que no fuera esencial, 
y, en todo caso, después de ejecutadas las obras, se desconta
rá en la liquidación la parte correspondiente, teniendo en 
cuenta los precios de detalle que se consignan en el cuadro 
número 3 del presupuesto.

Art. 24. Precios contradictorios.— Los precios contradicto
rios que hayan de formarse para la valoración de los aumen
tos ó disminuciones de obra no comprendidos en los cuadros 
correspondientes se formarán contradictoriamente entre el 
Arquitecto director y el Arquitecto del contratista, y caso 
de no haber conformidad, el Excmo. Ayuntamiento, a pro
puesta de la Comisión correspondiente, nombrará un terce
ro, que resolverá.

Art. 25. Pavimentos.—Será obligación del contratista re
poner el firme en las mismas condiciones que estuviese el del 
resto de la calle.

Este trabajo será ejecutado en la forma que se indica á 
continuación, y por él se le abonará las cantidades que tam
bién se indican.

Magadán.— Después de picado se apilará el producto en 
peces colocados en el sitio que se le designe, hasta la ter
minación de las obras. Terminada la construcción del al
cantarillado se hará el relleno de zanjas ó pozos, convenien
temente apisonados, dejando un exceso de tierras de 0*20 de 
mltura sobre el pavimento de la calle. En esta forma estará 
«1 día de la recepción provisional; hecha ésta procederá á le
vantar el sobrante, excavar la profundidad necesaria para 
que la capa de firme sea de igual espesor que el colocado; 
rellenará la excavación con los productos que extrajo al prin
cipio, después de zarandeado el firme; apisonará á mano y re
cebará con arena de miga, dejando algunas creces para que 
el cilindro compresor del municipio deje el pavimento en el 
mismo plano que el resto.

El precio que se abonará será él de una peseta por metro 
cuadrado de levantado de pavimento, y otra peseta por colo
cación del mismo, piedra nueva que tuviera que añadir, are
na de miga, apertura de cajas, apisonado, y, en resumen, cuan
tos gastos lleve consigo dejar el pavimento en buenas condi
ciones, lo cual se comprobará y hará constar en el acta de 
recepción definitiva de las obráa.

Cuña granito, aplita.—Se levantará el pavimento y apilará 
convenientemente el material hasta la terminación de las 
obras. Hecho el relleno de zanjas en la forma antes indicada, 
procederá después de la recepción provisional de la alcantari
lla á la apertura de cajas y  sentado de la piedra sobre una 
capa de arena lavada de no de 0*10 metros de espesor, y con 
el recebo para tapado de juntas, conservando y rebachéando 
por su cuenta hasta el día de la recepción definitiva, en que 
estará el pavimento en las mismas condiciones que el del res
to de la calle, como se hará constar en acta.

El precio de estos trabajos será dé 0*70 pesetas por metro 
cuadrado de levantado de pavimento, y dos pesetas por me
tro cuadrado para la colocación, piedra nueva que sea nece
saria, arena lavada de río y cuantos trabajos sean necesarios 
para dejar el pavimento en buenas condiciones.

Asfalto y acera continuo de cemento. — La construcción de 
estos pavimentos está contratada por el Excmo. Ayunta
miento; por tanto, el contratista de lá alcantarilla se limita 
rá á deiar hecho el relleno en la forma indicada anterior
mente para el día de la recepción provisional.

Los productos de la demolición ae las capas de pavimento 
serán entregados por el contratista á la Compañía encargada 
de su reconstrucción.

En el caso de que otra cualquier clase de pavimento de los 
anteriormente citados ó nuevos estuviesen contratados por 
«1 Excmo. Ayuntamiento, se observará la misma prescripción 
que las expuestas para el asfalto ó acera continua.

Art. 26. Accidentes del trabajo.—El contratista será res
ponsable de los accidentes del trabajo que con ocasión ó con 
motivo de las obras ocurriesen.

Art. 27. Jurisdicción. — Para las cuestiones que puedan 
suscitarse, el contratista se someterá á los Tribunales de jus
ticia de Madrid.

Art. 28. Gastos de subasta.—Será obligación del contratis
ta el pago de anuncios, escrituras, y, en general, todos los 
pagos que origíne la subasta y formalización del contrato.

Art. 29. Rescisión.—El no cumplimiento de algunas de las 
■condiciones marcadas en este pliego será motivo de la res- 
^eisión del contrato, con pérdida de la fianza, que pasará á ser 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento, liquidando al contra
tista la obra que esté terminada y en buenas condiciones, no 
teniendo en cuenta la cantidad de materiales acopiados.

Art. 30. Condiciones generales.—Además de las condiciones 
anteriores regirán para todos los casos que no estén previs - 
tos en el presente pliego las condiciones del pliego general 
de contratación de obras del Estado.

Cuadro de precios.
Materiales. tPaseUa.

Ladrillo recocho, el ciento.         350
Ladrillo santo, el ciento.. . .......... . 7<go
Cal común déla Alcarria, 100 kilos.. . . . . . . . . . . . . .  4*40
Cal común crasa•••.••••»*.»• • . . . , , , . , . . . , , ,  • •'4*12
Cal común de Yaldemorillo, 100 kilos.. . . . . . . . . . . . . . .  6
Cal hidráulica, el kilo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 * 1 3
Cemento portland inglés, 1,00 k i l o s . , , 22*00 
Piedra partida, el metro cúbico.. .. . 15
Arena de río, metro cúbi co. . . . . . . . . . . . . 4
Arena de mina, m etrocúbico. . . , . . . . . . . . . .  , 3
Agua, el metro cúbico............. r. , . '  0*03
Losa granítica para absorbederos, el .metro c¡iia-

drado  ................                 ^5*50
Pie lineal de tablón de Norte, 0,20 x  0,07 m.. . . . . . .  0 60
Maderos de r Oí n j ♦ m ^ h m u * n m . i .♦. i . 7

Pesetas.

Idem de á 8 ....... .......................................... 5
Idem de á 10.     3*50

Jornales.
Oficial de albañil..............     4*50
Ayudante ...........     3*50
Peón de mano.............................  2*75

! Peón suelto.................................  2*25
Oficial de carpintero de armar...................................  4*50
Ayudante.  .................................................. ......... 3*75

Transportes* i
Un carro de metro cúbico, de tres caballerías, un día. 15
Volquete de a/5 de metro cúbico, con una caballería, 

un d í a . . . . , . . , . .........................................................  7*50
Unidades de obras.

Metro superficial de levantado de pavimento en cuña I
ó adoquín, setenta céntimos. ......... ............... . 0 70 I

Metro superficial de levantado de pavimento de ma- I
cadán, una peseta.......................................... . 1 I

Metro superficial de levantado de pavimento de as- ■
falto ó cemento, dos pesetas. ...................... . 2

Metro superficial depolocación de pavimento en cuña
ó adoquín, dos pesetas............................................ . 2

Metro superficial de colocación de pavimento en ma-
cadán, una peseta ...................................  l

Metro cúbico de picado y elevación de tierras en 
apertura de pozos, desde la arena suelta á la arci-
cilla fuerte, dos pesetas setenta céntimos............... 2*70

Metro cúbico de picado y elevación en terreno de
peñuela, ocho pesetas.............................................. 8

Metro cúbico de vestido y terraplenado en pozos,
una peseta........................................... .................... 1

Metro lineal de apertura y terraplenado de pozo, en 
terreno flojo, tres pesetas cincuenta y un centi-

_m os .,..: . . . . . . . .   ........... ................ .......................  3*51
Metro cúbico de minado en galería desde la arena 

suelta á la arcilla fuerte, comprendido el trans
porte en galería, elevación y descarga, dos pesetas j
noventa y cinco céntimos  ............................ 2*95

Metro cúbico de minado en galería en terreno de pe
ñuela, comprendiendo el transporte en galena,
elevación y descarga, nueve pesetas................ 9

Metro cúbico de movimiento de tierra en zanjas des
de la arena suelta á la arcilla fúérte, tres pesetas. 3

Metro cúbico de transporte al vertedero, dos pesetas. 2
Metro cúbico dé demolición de fábricas antiguas, I

cinco pesetas ................................................. 5 I
Metro cúbico de hormigón hidráulico, según marca I

el pliego de condiciones, treinta y cuatro pesetas. 34 I 
Metro cúbico de hormigón hidráulico para socavo

nes y relleno, según marca el pliego de condicio
nes, veintiséis pesetas ......................................... 26

Metro cúbico de fábrica de ladrillo con mortero de
cal de Valdemorillo, treinta pesetas......................  30

Metro cuadrado de enfoscado, bruñido de portland
de un centímetro espesor, tres pesetas.  .................  3

Metro cuadrado de enfoscado fratasado de portland,
de un centímetro de espesor, dos pesetas   2

Metro lineal de alcantarilla visitable, de fábrica de 
- ladrillo, con cauce de 0*30 milímetros de luz inte

rior, según dibujo, sesenta, y cuatro pesetas no
venta y ocho céntimos.................. ..........................  64*98
Madrid 31 de Mayo dé 1907.=i:El Arquitecto director, Mau

ricio Jaloo.
Económ ico-adm inistrativas.

1." La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto ó Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales, él día 9 de Septiembre de 1907, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú
mero 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Te
niente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo tam
bién al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamien 
to y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta ca
pital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto én la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado 5.°), durante las Horas 
de doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el que se fija en 
los pliegos de condiciones facultativas unidos á este expe
diente, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignada en el capítulo 4.°, art. 3.°, zona 2.a 
del vigente presupuesto de Ensanche. ’

4.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisio
nal de 3.207*28pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe 
total de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en 
cualquiera de los valores ó signos que determina el art. 12 
de la Instrucción antes citada, computándose éstos en la for
ma que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción.

5.a Las proposiciones para optar ¿ ésta subasta se presen
taran en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga
ceta de Madbid hasta el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de doce á dos de la tarde y en 
la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905.

6.a El rematante no podrá ceder ni traspasarlos dere
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instruc
ción de 24 dé Enero de 1905 para la eontraeión de servicios 
provinciales y municipales.

7.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
éeñale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 6.'414‘57 
pesetas para garantir,el cumplimiento de este contrato, pú- 
diendo también verificarlo en metálico ó en los valores ó 
signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que en aquéllas.

8.a;,, Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las

{, condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
¡ una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justi

ficada, sin, que en ningún caso pueda exceder de cinco días 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo" 
rematante, con los efectos del art. 24; de la repetida Ihs- 
truccaón. ; - -  *

9^ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir eí contra
to si le tuese definitivamente adjudicado el rematé; pero no

le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
mente que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva. ^

10. El Ayuntamiento, usando de la facultal que le con
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estimuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución
del precio en que hubiese quedado el rémate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven-

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma- 
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe.También quéda obligado 
el contratista a satisfacer á la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi
sito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

.Todo licitador que concurriese á la subasta en repre* 
sentacion. de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo insertó en los anuncios, 
copia do la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar a nombre y en representación dé su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y 
a su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Morianó, Dj Antonio R de
Poo y D. Gregorio Campuzano.

15. ■ Las1 proposiciones para optar á ésta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado dé lá clase 11.a. 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi
gente; y si a cualquiera dé aquéllos faltase el todo ó parte del 
indicado reintegro, será exigido én el acto al licitador por el 

. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negar
se a satisfacerlo, hasta tanto que lo verifiqué ó sé le descuen
te el importe de la falta de lá fianza provisional ó de ladefl- 
tiva, caso de que se le adjudicase el remáte.
_ 16. Terminado el contrato, y  previa certificación del se- 
nor Arquitecto director de Fontanería-Alcantarillas, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
CUv i f j  j condiciones estipuladas, y no nabiendo respon* 
sabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar él co rrespon- 
diente contrato con los obreros que hayañ de ocuparse en 
esta obra,^en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la 
duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus- 
^e?rS15n- i 1 jm ©r0 Horas de trabajo y el precio del jornal,

Madrid 31 de Mayó de 1907.=E1 Secretario, F. Ruano. 
Dimgencia.—-Por la presénte se hace constar que, en cum

plimiento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
¿A ae Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
el termino de diez dias, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna.

Madrid 2 de Agosto de 1907. =  Y.» B.°=E1 Secretario, 
r .  Ruano.—-El Oficial del Negociado, Leoncio Izquierdo.

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel timbrado del Estádú déla clase 12.a, 

y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposi
ción para optar a la subasta de alcantarillado de los calles de 
Serrano, Conde de Aranda, Ayala y Padilla.
D. *...., enterado de las condiciones de lá su

basta en publica licitación para la construcción de varios 
trozos de alcantarillado en las calles de Serrano, Conde de 
Aranda, Ayala y Padilla, anunciada en lá Gaceta de Ma - 
BBID y en ©1 Boletín oficialAt la provincia en los días .«... y
 **© ...... conforme en un todo con las-mismas, se com*
promete a tomar á su cargo dicha construcción con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo ó con la baja de ¿...v tanto por ' ciento, en letra, 
en el precio tipo.) ¡ - y v  • ’

Madrid ..... de ..... de 190 v.;..
(Firma del proponente.j S—869

ADMINISTRACIÓN d e  j u s t ic ia
Ju sbím ' primera lnitaui»

barcelo nát- b a r c b l o n e t a
D. Pedro Villar y Sepulcro, Jiiez; de |»«triicoiéítdel distri- 

to de la Barceloneta. < . :
i* presente se cita y  llama al - procesado Francisco 

Mallon Vives, de treinta y  siete años de edad, casado, carre
tero, natural de A dzan & t*^ ^  Yecino 4 e
esta (midad, que habitó -eÁ la, calleodé 1 Fujadas, -núm. 80, 
bajo (Pueblo Nuevo), y cuyo actual paradero se ignora, para 
gue aentro del termino de diez días, contados desde él de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d ^ d v  Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante esté Juzgado, 
sito ene! salón de San Juan (Palacio de austicia),^! (dfieto 
de-notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado en 
causa que srí le sigue por amenazas; bajo apercibimiento en 
otro caso ae ser declarado rebelde y pararle el consiguiente perjuicio. =,;.r  ̂ °  /

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las^A^toridad^ 
v agentes que componen la policía judicial; procedan á la 
busca y captura del mencionado procesado, y de conseguirlo 
le pongan a mi disposipión. J &

Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1907 = P . Villar ==Por 
mandado de S. S., Licenciado Miguel Serranía r * «

^ | e  Granada, vecinp en la
calle Santa Madrona, núm, 45, primero, prímér#, y pujo ac
tual paradero se ignora, para que dentro dél término de diez
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días, á contar desde el de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el salón de San Juan (Palacio 
de JusticiaJ, al objeto dé notificarle el auto de prisión contra 
el mismo dictado en causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y  parar
le el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado procesado, y de conseguirlo lo pongan á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 27 de Junio dé 1907.=Pedro Villar. =  
Por mandado dé S. S., Florentino Fontcúberta. JO—6429

D. Pedro Villar y Sepulcro, Jqez de instrucción del dis
trito de la Barcelóneta de esta capital.

Hago saber que en el sumario qué instruyo por delito de 
escándalo público he acordado por proveído de este día la 
publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y 
emplazo á Luis Latorre Aguilar, que ha vivido calle de Fo- 
nollár, núm. 25; para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de su inserción en la G a c e ta  de  Ma 
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, esta
blecida en el Palacio de Justicia, situado en eí paseo ae San 
Juan, con el objetó de practicar ciertas diligencias; advirtién
dole la obligación de comparecer por virtud de este llama
miento; siendo apercibido de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere Itigar.

Con tal motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi Jarte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca del referido procesado, al 
cual, en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado en 
concepto de detenido. c

Barcelona 3 ¡dé Julio de 1907.==Pedro Villar.=El Escri
bano, Recaredo Culebras. JO—643Q

B^RCSLÓNA-CONCEPCÍON
D. Mariano Oiz de Óbanos, Magistrado, Juez de instrucción 

del distrito dé Ia¡Concepciónde Barcelona, ;
Ppr la presenté, que §e expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama ^ emplaza ala penada Celia Claret Lliu- 
rat para que jen el término de diez diasj, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante esté Juagado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder .á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndola que de no verificarlo será declaradá rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruqgp y encargo i  todas las Autoridades, 
y ordeno i  Ips agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresada procesada, cuyas señas perso
nales son: de treinta y nueve años de edad, hija dé Juan y de 
Mercedes, natural de ésta, yiuda, pláncbadora, sin instruc
ción, y en el paso dé ¿ser habida la pongan á mi disposición.

Barcelona 20 de Junio de 1907.=Mariano Oiz.=Por el Escri
bano D. Valentín Yintró* Antonio Solía, habilitado.

; ~ JO - t6431 .
D. MarianoOitf de Obanos, ttágistrádo, Juez de instrucción 

del distrito de la Concepción dé Barcelóna.
Por la presente, que se expide en uíéritos de sumario sobre 

lesiones,, se cita, llama y emplaza á Martín Roca Martí, de 
cuarenta anós, natural de Carró del Valí, hijo de Miguel y 
Francisca, vecino de Santa Coloma de Gramanes, casado, la
brador, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este juzgado, sito en el Palaciode Justicia, al ob
jeto de cumplir la pena que le ha sido impuesta; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio ;á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rúégo y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado penado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 25 de Junio de 1907.=Mariano ¡Oiz.=El Escri
bano, José de Esteve¿ JO—6432

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón- Mazaiirá y Beltrán, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital dé esta ciudad;
Por la presente, que expido en méritos del sumario núme

ro 209 de 1907; sobre hurto, contra José Vallbona Ferrer, de 
veintiún años de edád, natural de Badalona, hijo de Isidro 
y de María, carrero y vecino que decía ser de Badalona, calle 
de la Industria, núm. 6, tienda, y hoy de ignorado domicilio 
y paradero, qué tiene un lunar en la cara, encima, á la dere
cha de la nariz, y cuyos demás datos y circunstancias se 
ignoran, cito, llamo y emplazo al mismo para que en el tér
mino de diez días, á contar de la inserción de la presente en 
la G a o eta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de varias diligencias; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido jaséiVal|bQna Ferrer, y caso de ser habido lo conduz
can á f | a f  c|éc|Qb|uJar de éste partido por tenerle decretada 
la prisión en méritos dé "dicha causa.

Dada en Barcelona á 15 de Junio dé 1907.=Ramón Mazaira. 
El Escribané; Licenciado Miguel Aracil. JO—6433

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital dé ésta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario nú
mero 336 dé este año sobré robo de muebles, contra Demetrio 
Lloréa y otra, que residía, en esta ciudad, calle de Tallers, 
número 48; primero, primera, y cuyas demás circunstancias 
y señas personales se ignoran, se cita, llama y emplaza al 
mismo, para que en el término de cinco días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole qúe de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno1 á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, por haberle decreta
do su prisión provisional.

Dada en Barcelona á 15 de Junio de 1907.=Ramón Mazaira. 
El Escribano, Licenciado Miguel AraciL JO-—6434

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
lesiones, se cita, llama y emplaza á Petra Gómez Melis, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desdé el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en’ la G acEt a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta
provincia, cóinparezcá'áúte esté Júzgádó, sitó cíi él Palacio
de Justicia, ar ó bfétp dé respoúdér á los cargos qúé le résul-

tan en la indicada causa; apercibiéndola que de no verifi
carlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas 
personales son: de veinticinco años de edad, operaría de fá
brica, hija de Ignacio y de Teresa, natural de Calatayud, y 
en el caso de ser habida la pongan en la cárcel de mujeres 
de esta ciudad, á mi disposición.

Barcelona 18 de Junio de 1907.=Ramón Mazaira.=El Es
cribano, José Gíli. JO— 6435

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre coacciones, se cita, llama y emplaza á los procesados 
José Borras García y Antonio Campos Riader, alias Chaval, 
de paradero ignorado, para que en el término de cinco días, 
á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Ga c e ta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder de los cargos que les resul
tan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados José Borrás 
García y Antonio Campos Riáder, alias Chaval, y en el caso 
de ser habidos los pongan á mi disposición en la prisión 
celular. ;

Barcelona 18 de Junio de 1907,=Ramón Mazaira.=*E1 Es
cribano, Jaime Ríus, habilitado. JO—6435

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa y usurpación de funciones, se cita, llama y emplaza á 
Juan Royo Fraile, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resulten en la indicada causa; apercibiéndole 
quede no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de treinta y cinco años de edad, casado, empleado, 

j natural de Fuentes de Ebro, provincia de Zaragoza, y en el 
caso dé ser habido lo pongan en la prisión celular de esta 
ciudad á mi disposición.

Barcelona 18 de Junio de 1907.=Ramón Mazaira.=El Escri
bano, José Gili. JO—6437

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa y ocultación de nombre, se cita, llama y emplaza á Ja
vier Lorente Piqueras, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aoeta  
de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á lá 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de treinta años de edad, soltero, vendedor ambu
lante, natural de Ayora, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición, en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 18 de Junio de 1907.=Ramón Mazaira.=El Es
cribano, José Gilí. JO—6438

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurto, se cita, llama y emplaza á los procesados Ma
nuel, Francisco, Carlos y Marcelo Galot Gibel, cuyos actua
les domicilios se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les 
resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des., y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca j ,  captura de los expresados procesados, cuyas señas 
personales son: de trece años de edad, aprendiz embarniza
do^ hijo de padres desconocidos, y de doce años de edad, 
aprendiz electricista, hijo de Tomás y María, respectivamen
te, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en 
la cárcel de mujeres y niños de esta ciudad.

Barceloha 19 de Junio de 1907.=Ramón Mazaira~El Es
cribano, José Gili. JO—6439.,

D. Ramón Mazaira Beltrán,. Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, ikina y emplaza á Genoveva Güell Romeu 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndola que de'no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas per
sonales son: de veintiséis años de edad, casada, hjja de Juan 
y de Paula, natural de Lloréns, partido de Vendrell, y en él 
caso de ser habida la pongan en la cárcel de mujeres de esta 
ciudad, á mi disposición.

Barcelona 20 de Junio de 1907.=Ramón Mazaira.=El Es
cribano, José Gili. JO—6440

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Hospital de esta ciudad en méritos de causa 
sobre contrabando, sé cita y llama al sujeto desconocido que 
en 6 de Mayo último, al ser perseguido por una pareja de Ca
rabineros en la calle de Regomir, abandonó un paquete que 
contenía tres libras de tabaco de contrabando, dándose á la 
fuga/ para que comparezca dentro de tercero día ante el re
ferido Juzgado, sito ón el Palacio de Justicia, al objeto de

prestar declaración; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 22 de Junio de 1907.=E1 Escribano, Jaime Ríos*

Ba r c e lo n a .— l o n j a  10-6441
p i e r d o  7 González, Magistrado de A udien - 

cía territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja-
hr« fftiíteS![niAn ’ ! e exPi4e en méritos del sumario so-- bre falsificación v estafa, se cita á Antonio Martí Coll par»

«So eLtermm-° 4iez 4ías> 4 contar desde el siguiente ai 
“ j " 18Jss*® requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d r id ,  

ante es.te Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
responder a los cargos que le resultan en la indi-

r»HA rAhiiü’ aPer eudole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á  
la busca y captura del expresado procesado, y en caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición.

Dada en Barcelona á 22 de Junio de 1907.*=Mariano Iz
quierdo y González.=Por disposición de S. S., y por D. Car- 
j°s Roig, Tomás Ribes, habilitado. JO—6442 ~

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audienc!» 
territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonia da 
esta capital. J

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á lor  
procesados Juan Ane Pujol, Ignacio Correal González, San
tiago Mana Peidro, Toribio Escanellas Cardona y José Sega- 
rra Moreno, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de nueve días, contados desde 1* 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin- 
cía y  Ga c e ta  de  Ma d r id , comparezcan de rejas adentro en 
las cárceles de esta ciudad para responder á ios cargos quQ 
les resultan en méritos de la causa criminal que contra los 
mismos me hallo instruyendo por hurto de los remates d& 
adorno que circundan las verjas de hierro de los jardines del 
Parque; con prevención de que si no comparecen serán decla
rados rebeldes.

Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1907.=Mariano Ix - 
quierdo.=Por mandado de S. S., Licenciado José M. Salva ~

JO—6443
D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 

territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja da 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre estafa contra Antonio Esbert, conocida 
por Antonet, de estatura regular, más bien alto, de unos cua
renta años de edad, moreno, afeitado, pelo negro; viste traja 
de americana, algo grueso, y cuyo actual paradero se ignora* 
se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G aceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la  
provincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica da 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho^

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca* 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce-^ 
sado, de las señas indicadas.

Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1907.=Mariano Iz
quierdo González. =E1 Escribano habilitado, Alejandro Ar— 
gullés Gabarro. JO—6444

D. Mariano Izquierdo, Magistrado de Audiencia territo
rial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Bar
celona.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario 
sobre lesiones, se cita, llama y emplaza al procesado Luis 
Iriarte Usaíl, de diez y  seis años, soltero, litógrafo, natural 
y vecino de esta ciudad, cuyo domicilio figura en la callo 
Alta de San Pedro, núm. 58, piso primero, y  cuyo paradero 
se ignora, para que en el término ae diez días, á contar des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 1* 
G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito es 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que do 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿  
la busca y captura del expresado procesado, y en el caso do 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 2 de Julio de 1907.=Mariano Izquier* 
do.=Por disposición de S. S. y por D. Carlos1 Roig, Tomás 
Ribes, Oficial. JO—6445

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelofia.

Én virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
Causa criminal sobre hurto num. 325 de 1906, contra Rafael 
Besalduch Alvarez, hijo de Ignacio é Ignacia, de veintinueve 
años; casado, natural de Tortosa, vecino de Barcelona, fun
didor, cuyo domicilio figura calle Lepanto, núm. 10, bajos 
(Barcelóneta), y cuyo ctual paradero se ignora, se cita, llamo 
y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en lo  
G aoeta  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado paro 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de qno 
si aeja de verificarlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo* en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerzo 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca* 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do Rafael Besalduch Alvarez.

Dada en Barcelona á 4 de Julio de 1907.=Mariano Izquier
do González.=El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—644$ 

BARCELONA-NORTE
D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audien

cia territorial, Juez de instrucción del distrito del Norte de 
Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre disparos contra José Ber- 
trón y Eugenio Martorell, se cita, llama y emplaza á los 
mismos, cuyos actuales paraderos se ignoran f á fin de que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en le. G a o e ta  de  Ma d r id , compa
rezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos que 
contra los mismos resultan ; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes.

^TTrr/ !? H ^ emP0- en nomhre de S. M. el Rey D. Alfon- 
s0'íí*  ^  H.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles do los referidos pro
cesados, cuyas señas se ignoran.

Dada en Barcelona á 3 de Julio d* 1907. = Vicente Bantanr 
dreuts*ij¿ Escribano, Licenciado José María
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D. Vicente Santandreu Jlerrando, Magistradp de Audiencia territorial y Juez de instrucción del distrito .del Ntorte ¿le 

Barcelona. r . .Por la presente, que se expide en meritQS de sumario sobre robo, se cita, llama y emplaza á Eugenio Mondet y Mondet, Mi o de Eugenio y Luisa, de veinticinco á veintiocho años de edad, natural de Nimes (Francia), vecino de Barcelona, habitante últimamente en la calle de la independencia, 306, tercero primera (San Martín), casado y de profesión pianista, para que en el término de cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes dé la  policía judicial, procedan á la Dusca y captura del expresado procesado Eugenio Mondet Mondet, cuyo actual paradero se ignora, y en caso„de ser habido lo pongan á mi disposición.Barceiona 3 de Julio de .1907.=Vicente Santandreu He- rrando.=E l Escribano, Arturo Clavería. JO—-6448

BARCELONA —OE STE
D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Magistrado, Juez de instrucción del distrito del Oeste de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza a Salvador Soler Ferrer para que en el término de cinco días, á contar desde el siguiente 

a l  en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio dê  Justicia, al objeto de responder álos cargos que le resultan en indicada cahsa; apercibién
d o le  que de no verificarlo será declarado rebelde y l e  parará 
e l  perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo ó todas las Autoridades,, y ordeno á los agentes dé la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, natural de Valep- cia, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, vecino de esta» ciudad, habitante calle de San Pablo, bajos (Gracia), hijo de Antonio y Francisca, y en el caso de ser habido lo pongan ¿ mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 17 de Junio de 1907.=Joaquín Félez.=El Escribano, por D. Roque Novella, Manuel Guesné, Oficial de Escribanía. JO—6449BARCELONA- SUR

D. Bernardo Longué Mariátegui , Juez de instrucción del distrito del Sur de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos dejsumario sobre hurto flagrante, se cita, 11 ama y emplaza á Alejo Jamojb Gius- seppi para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a o e t a  
d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia* comparezca ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia, al objeto de. responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado .rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía.judicial, procedan á la  busca y captura del expresado, procesado, cuyo actual paradero y demas circunstancias se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan en la prisión celular de esta ciudad á mi disposición.Barcelona 18 de Junio de 1907.=Bernardo Longué.=El Escribano, José GilL JG—6450

D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción de distrito del Sur de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre tentativa de hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Ricardo Andreu Marti para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia* al objeto de responder a los cargos que le resultan en, la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial* procedan á la busca y captara del expresado procesado, cuyas señas personales son: de veinte'años de edad, soltero, ebanista, natural de Valencia, hijo de Gaspar y Concepción, y en el caso de ser habido lo pongan en la prisión celular, á mi disposición.Barcelona 26 de Junio de 1907.=Bernardo Longué.=El Escribano, José Gili» JO—6451
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción del distrito  de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili -
fencías de cumplimiento de carta orden de }a Superioridad, ímante de la causa criminal sobre hurto contra Angel Ba- yónRoeh, hijo de Angel y Antoma, de diez y nueve años de ©dad, soltero, fundidor, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á conta r  desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una diligencia de justicia;! apercibido de que ai deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon - so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan ,á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Angel Bayón Roch.Dado en Barcelona á 17 de Junio de 1907.=Luciano Ma- teos*=El Escribano, Luis Miquel. JO—6454

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa, núm. 219 de 1907, contra Miguel López, conocido por José Ramírez, camarero que fué del vapor Martín Sáez, de la^Compañía de Pinillos, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la in serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo a las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado, del referido procesado.Dada en Barcelona á 20 de Junio de 1907.=Luciano Mateos. El Escribano, Antonio Codorníu. JO—6455
D. José Torent y Piferrer, Juez de instrucción accidental del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de diligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria! dimanaa-

te de la causa criminal sobre hurto, contra Víctor Alvarado Simón, de veintisiete años de edad, natural de Caspe, hijo de Francisco y Elena, soltero, empleado que fué como mozo de tren de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en | la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Víctor Alvarado Simón.Dada en Barcelona á 25 de Junio dé 1907¿=José T orent.=  El Escribano, Luis Miquel. JO — 6456
D. José Torent y Piferrer, Juez de instrucción accidental del distrito de la Universidad le Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de ejecutoria dimanante de la causa criminal sobre lesiones contra José Janer Galofre, hijo de Martín y Rosa, natural de Albi- ñana (Tarragona), de cuarenta y cuatro años de edad, solté- - ro; JóTifálero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a j y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la - práctica de una diligencia de justicia, apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado José Janer Galofre.Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1907.=José Torent.=  El Escribano, Luis Miquel. JO—6457
D. José Torent y Piferrer, Juez de instrucción,accidental, del distrito de la Universidad de Barcelona. f En virtud de la presente, que se expide en méritos de ejecutoria dimanante de la causa criminal sobre estafa contra Antonio. Carrencá y Maynón, hijo de Antonio y Teresa, de treinta y siete á treinta y nueve años de edad, natural de esta ciudad, casado, fotógrafo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de< esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma p b i d , comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de una diligencia de justi-\ cia; apercibido de que si deja de verificarlo, será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la bjus ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Antonio Carrencá Maynón.Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1907.=José Torent—  El Escribano, Luis Miquel. JO—6458
D. José Torent y Piferrer, Juez de instrucción accidental del distrito de la Universidad de Barcelona. .En virtud, de la presente, que se expide en méritos de ejecutoria dimanante de la causa criminal sobre atentado á los agentes de la Autoridad contra Miguel Codina, hijo de Miguel y María, de cincuenta y siete años de edad, natural de San Cipriano de la Mora, carnicero, y Venancio San Martí Sauret, hijo de José y  Francisca, de treinta y seis años de edad, natural de esta ciudad, tratante en ganado, y cuyo actual paradero se ignora, se cita llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la insereíóa de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 

d b i d , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- ss XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción, ante este Juzgado de los referidos prosados Miguel Codina Codina y Venancio Sanmartí Sauret.Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1907.=José Torent.=  El Escribano, Luis Miquel, JO—6459
D. José Torent y Piferrer, Juez de instrucción accidental . del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de diligencias de cumplimiento dtf sentencia ejecutoria, dimanante de la causa criminal sobre lesiones contra Eliseo Carrasco Simó, de cuarenta y cuatro años de edad, natural de Játiba, hijo de José y María, marmolista, soltero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la in serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.)? ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Eliseo Carrasco Simó.Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1907,—José Torent.=  El Escribano,*Luis Miquel. JO — 6460
D. José Torent, Juez municipal, encargado del despacho del de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.Eñ virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto núm. 261 de 1907, contra Juan P rat Carrera, de diez y siete años, hijo de Antonio y María, soltero, natural y vecino de esta ciudad, de oficio albañil, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , comparezca aute dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente, - . .Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á lss Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y condue- ción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 1.° de Julio de 1907.=José T orent.=  El Escribano, Antonio Codorníu. JO—6461
D. José Torent y Piferrer, Juez accidental de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelone.En virtud de la presente, que se expide en méritos de diligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria recaída en la causa criminal sobre estafa contra Félix de Cantalido So- cías Ferrer, natural de Vilarrodona, partido judicial de t Yalls, hijo de Rafael y Dolores, de treinta y seis años de

edad, Abogado, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta, requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id ,  comparezca ante dicho; Juzgado para la práctica de una diligencia d* justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re belde.Al propio tiémpo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á  las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Félix de Cantalicio Socías Ferrer.Dada en Barcelona á 2 de Julio de 1907.=José Torent.=  El Escribano, por D. Luis Miquel, José Ortiz, Oficial.JO—6462
D. José Torent, Juez municipal, encargado del despacho del de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto frustrado, núm. 130 de 1907, contra  Fernando Sánchez Valero* hijo de Juan y María, de veintisiete años de edad, natural de Moratalla, vecino de Barcelona, soltero, sastre, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del té rmino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibí - do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 5 de Julio de 1907.=José Torent.=El- físcribano, Antonio Codorníu. JO—6463

BAZA
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido*Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Enrique Enríquez, de veintisiete años de edad, natural y vecino de esta ciudad, sastre, de las señas que se expresarán, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término d8 diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial' de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de practicar una diligencia judicial en la causa que contra el mismo se sigue por el delito de estafa; apercibido que de no verifl-: cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h u biere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido,1o pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de partido.Dada en Baza á 19 de. Junio de 1907.=José López Pelegrín y Tavira.=Por su mandado* Mauricio deL Cueto y Palacio.

Señas de Enrique Enríquez.
Estatura regular, delgado, moreno, cara larga, ojos ne* gros, barba recortada y con bigote; viste americana y pan-r talón de paño claro oscuro, gorra japonesa, y calza botas negras. JO—6464BÉJAR
D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama emplaza al procesado Casimiro Blázquez Montejo, natural y vecino de esta ciudad, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, para que en el término de diez días se persone en la cárcel de este partido á responder de los cargos que le resultan en el sumario que en unión de otros se le instruye por desorden público, y en el cual ha sido procesado por auto de 25 del actual y decretada su prisión en auto de esta fecha; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D Alfonso XIII (Q. D. G.j, y en el mío exhorto, requiero y ruego á todas las Autoridades, de cualquier clase que sean, y á los agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y remisión de dicho sujeto á este Juzgado, sirviéndose dar cuenta la que lo obtenga por el medio más rápido.Dada en Béjar á 28 de Junio de 1907 = Jo sé  Margarida Ro- dríguez.=De su orden, Mariano de la Muela Negrete.____________ JO—6465

 ̂ D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Anselmo Rodilla García, vecino de Fuentes de Béjar, cuyo actual paradero se ignora, si bien debe encontrarse en Trujillo (Cáceres) ó Caramonte (Badajoz), para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la in serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y las de Cáceres y Badajoz* se presente en este Juzgado con el fin de prestar declaración inda gatoria. en la causa que se le sigue sobre violación frustrada y constituirse á la vez en prisión, la cual ha sido decretada por auto de esta fecha; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, policía judicial y fuerza de la guardia civil, procedan á. busca, captura y conducción á  este Juzgado de dicho sujeto.Dada en Béjar á 2 de Julio de 1907.=José Margarida y Ro- dríguez.=Indalecio Linares.- JO—6466
BERGA

D. Ramón Martí y Llibert, Juez de instrucción del partido de Berga.Por la presente, que se expide en méritos de carta orden de la Supérioridad, expedida en la causa por incendio contra Juan Tort C&lveras, mendigo, de sesenta y cuatro años de edad, natural de Vallabre, sin domicilio, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.Dada en Berga á 19 de Junio de 1907— Ramón M a rtí. =  Por orden de S. S., Luis Viladot. JO—6467

D. Ramón Martí y Llibert, Juez de instrucción del partido de Berga.Por el presente, que se expide en cumplimiento de carta orden de la Superioridad,, en méritos del expediente de costas de la causa por asesinato frustrado y otros delitos, á instancia de D. Ernesto Medley, contra Felipe Ferrer, se re-
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Quiere á dicho D. Ernesto Medley para que dentro d8 ocho días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  del presente edicto, haga efectiva la suma de 2.774 pesetas noventa y cinco céntimos, importe de la tasación de costas «n la Superioridad, con más 40 pesetas 40 céntimos, importe de las posteriores de la misma y las causadas y que se causen en dicha Superioridad y en este Juzgado hasta su cobro; bajo apercibimiento de apremio.Dado en Berga á 20 de Junio de 1907.=Ramón Martí .=P or  orden de S. S., Luis Viladot. JO—6468

BERMILLO DE SAYAGO
D. Mariano Cuesta Carrión, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza á Antonio Gonzá lez Prada, de veintiocho años, soltero, jornalero, hijo de José y María, natura l de Puebla de Azaba, cuyo paradero se ignora, para que en término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, de la de Salamanca y  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado para la práctica del emplazamiento acordado en sumario que contra el mismo se instruye; apercibido que de no realizarlo, sin justa  causa que se lo impida, será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Bermillo de Sayago á 1.° de Junio de 1907.=Ma- riano Cuesta.=Por su mandado, Abelardo H. Piñuela.JO—6469BILBAO-ENSANCHE
D. Alberto Ofcadúy Arzuaga, Juez municipal, ejerciente de instrucción del distrito del Ensanche de esta villa de BilbaG y su partido .Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Pérez Vázquez, de diez y ocho años de edad, hijo de Alonso y  de Teresa, de estado soltero, natural de Medorra, de profesión afilador, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ig - ñora, para que dentro de diez días, contados desdé el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de ser reconocido por testigos y practicar otras diligencias acordadas en el sumario; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción del referido Juan Pérez Vázquez, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley dé Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 3 de Julio de 1907.=Alberto de Otadúy.JO — 6470
D. Julio Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distrito del Ensancha de esta villa de Bilbao y su partido.Por la pvesente cito, llamo y emplazo á Hilarión Lancivia Araste, de cuarenta y ocho años, soltero, jornalero, natural de G uernlca y vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de practicar una diligencia de requerimiento acordada por la Superioridad en causa contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.*Dada en Bilbao á 20 de Junio de 1907.=Julio Insausti.=  Ante mí* Bernardino Moreda. JO—6471
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distrito del Enganche de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Facundo Martínez Amunarri, de veinte años de edad, soltero, hijo de Regino y de Martin i , n atural de Azpeitia y vecino de esta villa, y cuyo actirU paradero se ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria la G a c e t a  d e  M a d b d , comparezca en este Juzgado instru c to r ó se constituya en la cárcel del partido con el fin X p racticar cierta diligencia de requerimiento acordada por la Superioridad en causa contra el mismo, sobre esUfb.; bajo apercibimiento en Otro caso de ser declarado rebelde y da pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio 'lempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes do h  policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del mismo, si fuere habido, á la  expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley ae Enjuicia

m iento crim inal.Dada en Bilbao á 20 de Junio de 1907.=Julio de Insausti. Ante mí, Bernardino Moreda. JO—6472
D. Julio Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distrito del Ensanche de esta villa de Bilbao y su partido.Por la p"*** n te cito, llamo y emplazo á Petra Riaño Lafuente, de comenta y  ocho años, soltera, natural de Villadiego,'vecina ;ie esta v illa  y cuyo actual paradero se ig nora, que dentro de nueve días, contados desde el s iguiente a i 1 Ir. inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  ips. Mab . .parezca en este Juzgado instructor ó se constitu y a  e" 6c del partido con el fin dé practicar ciertadfligen*? a * »♦'•juerimiento acordada por la Superioridad en chusV, C‘. \d misma sobre hurto; bajo apercibimiento en otro e v declarada rebelde y de pararla el perjuicio á

que hubiere lugar.Al oro pío tiempo ruego y. encargo á todas las Autoridades V Ok. ;.a policía judicial procedan á la  busca, cap turay conducción .la misma si fuere habida á la expresada 
careeí, comu comprendida en el a rt. 835 de la ley de Enjui
ciam iento crim inal.Dada,en Bilbao á 20 de Junio de 1907.=Julio Insausti.=  
A nte mí, Bernardino Moreda. JO—6473

D. A lW tc  Otadúy y Arzuaga, Juez municipal, ejerciente de instruclón dd  Ensanche-de esta villa de Bilbao y su par
tido, ,Por k. m ie n te  cito, llamo y  emplazo a Francisca Madma- 
foeitk Fttív-áüílcz, natural ele.Miranda, casada, de e u a r a m y  un  años, ,h*j:x- de Damián y Petra, vecina que fué do esta villa, 
y  cuyo paradero se ignora, para que dentro de nueve
fií&s,* con tá-ios desde el siguiente al de la inserción de esta re q u ís i tc m  au I;v Gaceta ¿ e 'M adbid , comparezca en este Juzgado in stru c to r ó so constituya en la  cárcel del partido con el fin de v rak .k a r cierta  diligencia de requerimiento acorda
da por la Superioridad en causa contra la misma sobre h u rto; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarada rebelde 
y de pararle  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la, p o l i c í a  jud ic ia l procedan á la busca, captura y conducción .de la m ism a, si fuere habida, & la expresada

cárcel, como comprendida en el art. 835 de de Enjuiciamiento criminal.
Dada en Bilbao á25 de Junio de 19G7.=Alberto de Otadúy. Ante mí, Bernardino Moreda. JO—64’74
D. Alberto Otadúy Arzuaga, Juez municipal, ejerciente de Juez de instrucción del distrito del Ensanche de esta villa de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Pique* Fúster, natural de Tronchen, hijo de Ramón y Micaela, soltero, de veinticuatro años, de oficio albañil, vecino que fué de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezcr en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de practicar cierta diligencia de emplazamiento en la causa que cen tra  el mismo y otros me hallo instruyendo sobre h u rto ; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á 3a busca, captura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 3 de Julio de 1907.=Alberto de Ota d úy.=A nte mí, Licenciado Bernardino Moreda.

JO — 6475BÜJALANOE
D. Frailan Rodríguez Maquivar, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes d8 la policía judicial de la Nación procedan á la busca de la yegua y rastra que á continuación se reseñarán, propia la primera de Antonio Gaitán, y la segunda ds Fernando Ramírez Palacios, ambos vecinos de esta ciudad, las cuales desaparecieron sobre las diez ó diez y media del día 18 del actual, en ocasión en que se encontraban pastando en la finca denominada Carmen, conocida por la Casilla del Pastor, sita en el monte Real, de este término municipal, y caso de ser habidas se pongan á mi disposición, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; procediendo igualmente á la busca y captura del autor ó autores del indicado hecho, los que caso de ser habidos serán también puestos á mi disposición, en la prisión preventiva de este partido, en calidad de detenidos.Dado en Bujalance á 21 de Junio de 1907.=Froilán Rodríguez Maquivar.=El actuario, Licenciado Rafael Perujo.

Señas de la yegua.
Castaña peceña, cabos negros, calzada del bípedo lateral derecho, lucera y bocinegra, con hierro A, cerrada.

Señas de la rastra.
Una muleta rayada, de unos dos meses de edad, y como seña particular un pinchazo en la frente, faltándole el pelo en esta parte. JO—6476BURGOS
D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de instrucción do esta ciudad de Burgos y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lucas Pedro Palacios Expósito, de veintisiete años de edad, hijo de padres desconocidos, natural de Logroño, y á Aguasanto Alvarez Taraneo, de veinticinco años de edad, hijo de Eleu- terio y Eulogia, natural de Bienvenida, provincia de Badajoz, casados, quincalleros y vecinos de esta ciudad, hoy en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca publicada la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  

M a d b id , comparezcan en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, al objeto de recibirles declaración en la causa que contra los mismos y otros se sigue por robo de efectos de quincalla; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes, y lés parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bnsca y captura y segura conducción á la cárcel de esta ciu dad, y á disposición de este Juzgado, de indicados sujetos.Dada en Burgos á 22 de Junio de I907.=Teótimo Lacalle. Por su mandado, Cayetano Sáiz. JO—6477
CACERES

D. José María Gámez Sánchez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Fermín Ortega Pedrazo, de veinticinco años, soltero, jornalero; vecino de Madrid* calle de Lavapiés, núm. 47, para que en el término de diez días se pr8sent8 en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que se 1q instruye sobre estafa á la Compañía del ferrocarril de Madrid á Cáceres y á Portugal y del Oeste de España; apercibido que de no hacer* lo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que h u biere lugar en derecho.Dada en Cáceres á 1.° de Julio de 1907.=José María Gámez. Cipriano Campillo. JO—6479CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente se cita-, llama y emplaza *. T>. Manuel ciano Rosignol, vecino que fué de Jerez de la Frontera, calle Corredera, 52, cuyo actual paradero se ignora, para que den tro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misnm en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia y la de Valladolid, á responder á les cargos que le resultan en la causa que contra el mismo sepiistruya por el delito de estafa, comparezca en la cárcel de e-Alsd; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará pvbelde.Al propio tiempo se ruega y a L k a y k s Autoridades y agentes de la  policía judicial proa Han á la busca, captura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 27 de Junio de 1907.===Enri- que Rodríguez L ac ín .= P . H., Guillermo González, Oficial g habilitado. JO—6480 I

CALDAS DE REYES jj
D. Baldomcro Gómez Crespo, Juez de instrucción acciden

tal de OahJ as de-Reyes. , .Llam a y emplaza á Elisa Calvo del Río, de diez y nueve anos, h ija de Cándido y 'María, soltera, n&tanJ de Pontevedra, vecina de Vigo, criada de servicio, y en L actualidad en ignorado paradero, pará que dentro del termino de diez diae, censados desde la  ú ltim a  inserción do -a •, .-res ¿uto cu ei Bote • 
Un oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d h í » , comparezca* en la cárcel de este partido  á constituirse en prisión, en su
m ario que instruyo  por el delito de hurto; bajo apercibimiento  de que en otro caso será declarada rebelde y hx p arará  si perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.! A la  vez j ruego y encargo á todas las Autoridades y demás

individuos de la policía judicial procedan á ¡busca y captura poniéndola en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.
Caldas de Rej es 26 de Junio de 1907.=Baldomero Gómez* De su orden, Manuel P&strana. JO—6482

CALLOSA DE ENSARRIA
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instrnc-* ción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 1& acordado en el sumario que se instruyó sobre lesiones y como comprendido en el art. 835, números 1.° y 3.° de la ley  de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Juan Remoso Santiago y Gumersindo Delgado Soria, de ignorado paradero, para que dentro el término de diez días, siguientes al de su publicación en la G a c e t a  d b  

M a d b id , comparezcan ante este Juzgado á fin de podérseles notificar el auto de prisión dictado por la Superioridad* bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  les parará él perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de 3a.policía judicial, procedan á la busca y captura de los referidos procesados, y caso de ser habidos sean conducidos, con las- seguridades convenientes, á las cárceles de este partido, á m i disposición, por tener decretada la prisión dicha.Dada en Callosa de Ensarriá á 1.° de Julio de 1907.=Fran- cisco Salgado.=Por su mandado, Rafael Estrada.
JO—6483CAMBADOS

D. Jacebo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción de Cam» hados y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rodríguez Bea, alias Freno, de veintitantos años de edad, hijo de José Ramón y Ramona, de estado soltero, natural deCaleiro, de profesión labrador, vecino de Caleiro, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de constituirse en prisión y responder de los cargos que contra el mismo resultan del sumario que se le instruye sobre lesiones gravísimas á Miguel Rebairas Portas, de Deiro; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial proceden á la busca* captura y conducción dél Francisco Rodríguez Bea, si fuere habido, & la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la  ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Cambados á 3 de Julio de 1907.=Jacobo Giráldez. Ante mí, Joaquín Fole del Villar.

Señas particulares del procesado.
Estatura regular, delgado, moreno, bigote rubio.JO -6 4 8 4CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en los periódicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca y rescate del metálico que se dirá, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, que fué robado en la noche del 6 del corriente de la Administración de pesas y medidas del pueblo de Peñarrubia, consistente en unas seis ú ocho pesetas.Dada en Campillos á 15 de Junio de 1907.=Al fon so Moreno ,=Pedro Govantes. , JO—6485
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruej ción de este partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en los periódicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca y  rescate, poniéndolas caso de ser habidas á disposición de este Juzgado, da las caballerías y objetos cuyas señas se expresan á continuación, que fueron robadas en ia noche dei 6 del corriente al vecino de Peñarrubia D. Cristóbal González Pérez, así como á la captura de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.Dada en Campillos á 15 de Junio de 1907.=Alfonso Moreno.=Pedro Govantes.

Señas de las caballerías y objetos.
Una yegua de siete anos, con un metro 53_ centímetros de alzada, pelo castaño encendido, raza española, cabezada y  crin negras, lucero blanco en la frente, mareada con O. G. y  la del Fénix Agrícola.—Otra de nueve años, de la misma a l- da y pelo y raza, marcada con C. en la tabla izquierda, lucera, cabos negros, marcada en los costillares, lunar blanco la bio inferior.—Una silla jerezana con la zalea rota, un bocado enterizo con correa negra y dos martaguillas de cáñamo.JO—6486CANGAS DE ONIS
D. Antonio María Poveda y Sánchez, Juez de instrucción de Cangas de Onís.Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza, por term ino de diez días, á Ramón del Ciímpo, sin segando apePido, de veintinueve años, soltero, jornalero y vecino de Villanueva de Pría, partido de Llanes, sin instrucción y sin antecedentes penales, para que comparezca ante este Juzgada en m éritos de. la causa que contra el mismo se instruye por desacato; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le p&rará los perjuicios á que haya lugar .en derecho.A l ' mismo tiempo ruego y encargo á las agentes de la policía judiciai procedan a orne va r y p rac ticar diligencias para la busca y captura de dicho nrocesaco, y si fuere conseguida que se pongu á disposición de este Juzgado, que tiene decretada la prisión ñor auto de 25 de Mayo 

de 1907.Dada en Cangas de Qaís á 6 de Judo  de 1907= .Antonio 
María Poveda.=Por mandado de S. S,* Lieeneivdo Ceferino Flórez.  ̂ ' JO—6487O a.Ra . v A.O A

D. Diego. Angosto y Jaén, Jura aadteXXl de inateuceAn 
de esta ciudad y su - ido.Por la  ure :• en te > ' orno eoiap^eudidó tu  el m uru 1Y del 
a rtícu lo -835 A  i a ¿r.* <i< Eidm eiarokiXo eriioda&!> so o’U , llam a y emplaza f\ ■: José Guillén, alia- O cio  ojos, yle
setenta años de ¿dad, viudo, bracere, v> * ' Oehcgíú,cuyo aeta&x oauvlero se igaera., para qu- término dediez días, eo abados desde A. A gura a te ai e,_  ̂ >• la requ .suto ria  se inseres en loa pekéda/o.'; oLAaUs, c L * uzea en Ja sala audiencia de est.e Juzgado eon el. obje * J * > -MbiHeis.-- dagatoria  en al sum ario  que contra o! luiamo m*? halto m s * truyeiváo sobre sustrae ción da motánee. h*jo apere* b; mm  ̂que de no com parecer será declarado rabel da, -paran**..... < 

i perjuicio é. que hubiere lugar con arreglo á la m -
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 

ta n to  civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la  
policía judicial, precedan á la busca y cap tu ra  del expresa 
do sujeto, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en 
este Juzgado.

Oaravaca 6 de Julio de 1907.=Diego A ngosto.=E1 Escri
bano, Eugenio Jaén.

Señas.
Vista pantalón de pana color claro, blusa oscura y som

brero de fieltro oscuro, JO—6488
CARTAGENA

D. A ndrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucíón  de 
este partido.

Por el presente, edicto se cita, llam a y emplaza a José L a r-  
d u í Hernández, d-j tre in ta  anos de edad, de estado casado, 
profesión jornalero, vecino de esta ciudad, en el prim er ba
r r io  de Santa Ana, casas del molino derrioado, cuyo ac tua l 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de seis días, 
que se empezarán á contar desde la publicación del presente 
en  el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de p racticar 
c ie r ta  diligencia de careo en causa que S8 instruye sobre 
aborto  de Ana María Soto V ictoria; bajo los apercibim ientos 
legales.

Dado en Cartagena á 17 de Junio de 1907.—A ndrés G allar- 
d o .= E l actuario , Manuel Beida. JO—6490

D. Andrés Gallardo de las H eras, Juez de instrucción de 
este partido . t r

En v irtud  del presente edicto se cita, Lama y empiaza a 
Ram ón Jtm eno O te la ,  alias Africano, de vein titrés años 
soltero, jornalero, vecino de esta ciudad, domiciliado en el 
barrio  de San Antonio Abad, jun to  al huerto  de Togore?, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde la publicación del presente en la  
G-a o h t a  dk  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, 
com parezca ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro S an
to s , núm . 21, á fin de asistir á la  práctica de una diligencia 
ordenada en cansa que se instruye sobre lesiones á dicho in 
dividuo; apercibiéndole que si no comparece le parará  el per
ju ic io  que haya lugar en derecho.

Dado en Cartagena á 26 de Junio de 1907.—Andrés G allar- 
d o .= E l Escribano, José Bay. JO—6491

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
este partido.

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza al dueño ó 
dueños de una partida  de m ineral, que en la noche del 15 de 
Mayo últim o se hallaba depositada en un vagón en el sitio 
llam ado Transbordo, á espaldas del batel del m uelle de A l
fonso X II, de esta ciudad, y de cuyo vagón h u rta ro n  sesenta 
y  tre s  kilogram os de m ineral de plomo, para que dentro del 
té rm ino  de diez días, contados desde la publicación del p re 
sen ten  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de ¡a 
provincia de Murcia, comparezca ante este Juzgado á fin de 
ofrecerle el sum ario que se instruye por el referido hecho; 
apercibiéndole que si no compareciese le parará el perjuicio 

. á  que haya lugar.
Dado en Cartagena a 28 de Junio de 1907.=A ndrés G allar- 

d .o .= E l Escribano, José Bay. JO —6492
CASTROGERIZ

D. Dimas Camarero M arrón, Juez de instrucción  de la  v i
l la  de Castrogeriz y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
a rtícu lo  835 de la ley d8 Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a v emplaza á Mariano Bárcena Mansilla, de cuarenta y 
des anos de edad, viudo, jo rnalero , na tu ra l de Santam aría 
T ajadura y vecino de las Q uintanillas, cuyo actual paradero 
se ignora."así como sus señas personales, para que dentro del 
térm ino  de diez días, á contar desde la inserción de esta re
qu isito ria  en  el Boletín oficial de e s ta  provineia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presente en la  audiencia de est8 Juzgado al obje
to  de constitu irse en prisión y. recibirle la correspondiente 
declaración indagatoria en causa que se le sigue por hurto ; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho térm ino será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu g a r.

Al mismo tiempo mogo y encargo á todas las Autoridades 
civ iles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca y cap tura del referido Mariano Barcena Mansilla, y 
conducirlo  á ia cárcel da esta villa á disposición de este Juz- 
gado. .

Dada en Castrogeriz á 26 de Junio  de 1907,=Dima~ C&ma- 
?ero«=Por su mandado, Licenciado Jesús María Gil Ruiz.

JO—6493
CAZORLA

D . Angel Avila y Delgado, Juez de instrucción de este 
p artid o .

P or la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que 
aparezca in se rta  la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por el delito de hu rto  Modesto Fernández Puertas, 
n a tu ra l y vecino de Cortes (Granada), hab itan te en Campo 
C ám ara so.tero, jornalero  y de vein ticuatro  años, cuyo ac
tu a l paradero se ignora, á responder de los cargos que le re 
su lta n  en el sum ario que instruyo; apercibido que de no v e 
rificarlo  será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que 
hava lugar.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
com o á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía jud ic ia l, para que procedan á la  buaca y cap tura de 
expresado procesado, y en caso de ser habido sea conducido 
á  mí disposición á la cárcel de este^ partido.

Dada en Cazorla ¿ 18 de. Jun io  de 1907.=AngeL Avila. =  
P or mandado de S. S., Francisco A ntonino. JO —6494

D. Angel Avila y Delgado, Juez de instrucción  de este
partido .

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez, siguientes al en que aparezca 
in se rta  la m ism a en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín éficial de 
la  provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados 
por el delito de robo Pedro José Zapata T rujillo , natural de 
L a Carolina, v Juan Francisco Mejías Romero, n a tu ra l de 
Yill&nueva del Arzobispo y residente en las Navas de San 
Juan , cuya- demás circunstancias y actual paradero se igno
ra . á resnondtr de los cargos que les resu ltan  en la  causa 
que instruyo: apercibiéndoles que de neqverificarlo serán de
clarados reb-ddes y les parará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á los Sres. Jucees de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de expresados 
procesados, y en caso de ser habidos sean conducidos á mi 
disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Cazorla á 19 de Junio de 1907,=:Angel Avila. =  
P o r  m andado de S. S-, Francisco Antonino^ JO—6495

CIEZA
D. Emilio Yelasco y Padrino, Juez de instrucción  de este 

partido . . . . .  .
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza a 

F rancisco Mulero Reverte, que debe ser vecino de Aguilas, 
de unos tre in ta  y tan tos años, para que dentro del térm ino 
de quince días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com 
parezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración 
inquisitiva.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades de la Na
ción civiles, m ilitares é individuos de la  policía jud ic ia l 
procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á esta cárcel, á  
m i disposición, de referido sujeto.

Dada en Cieza á 2 de Julio de 1907.:= Em ilio Yelasco y P a
drino. JG —6497

CIUDAD REAL
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

actuación del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio 
sobre desaparición ó hu rto  de una caballería, de la propiedad 
de D. Ildefonso Fernández y Sánchez, vecino de la  villa de 
Ballesteros de C alatrava y dueño de la granja avícola y cone
ja r  de Santa Isabel, de dicho térm ino, ocurrida el día 30 de 
Mayo ú ltim o, en cuya causa he acordado se proceda á la bus
ca de 3a expresada caballería, cuyas señas se anotarán  al final, 
deteniendo á las personas en cuyo poder se hallare, caso de 
ser habida, si no justifican  su legítim a adquisición, siendo 
rem itida dicha caballería y personas, en su caso, á disposi 
ción de este Juzgado.

Y para que tenga lugar lo mandado expido el presente, 
que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia por térm ino de diez dias, contados desde la  
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Ciudad Real á 22 de Junio de 1907.=M anuel del 
R ío .= P o r su mandado, Emilio A ndida.

Reseña de la caballería.
Cerrada de edad, alzada menos de la m arca, pelo castaño, 

con m anchas blancas en las orejas, cola bien poblada y sin 
herradu ras en las cuatro  extrem idades. JO—6498

COIN
D. Federico F reü lle r y Sánchez de Quirós, Juez de ins

trucción  de esta  v illa  y su partido .
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza para 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta  esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por delito de hu rto  Cosme Moreno Bravo, de 
tre in ta  y cinco años de edad, hijo de José y de Josefa, casa
do, jornalero, na tu ra l y vecino de A lhaurín  el Grande, cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan  
en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios 
que haya lu g a r con arreglo  á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra  de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea con
ducido , á m i disposición, á la  prisión preventiva de este 
partido . ¡SpIfÉÉ

Dada en Coín á 18 de Junio de 1907.—Federico F reü lle r.=  
El Escribano, Adolfo Pérez. JO —6502

CÓRDOBA
D. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por el presente, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ru e 

go y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ili
tares y agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la busca de 
las caballerías cuyas señas al final se expresarán, las cuales 
desaparecieron en la m adrugada del 31 de Mayo últim o del 
cortijo de la  A lja rilla , de este térm ino, hallándose pastando 
en tre o tras, propias de D. Lucas Gabriel García y García; 
procediendo a la  detención de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren , si no acreditasen en el acto su legitim a 
adquisición.

Dado en Córdoba á 18 de Junio de 1907.=José Muñoz Bo- 
ca n eg ra .= E l Escribano, Teodomiro Fernández. [JO —6504 

Señas de los semovientes.
Una yegua cerrada, castaña oscura, con arm iños en el pie 

izquierdo, m ás de m arca y con h ierro  en el muslo dere
cho; o tra  yegua de cinco años, castaña, rabicana, y raya de 
mulo, alzada u n  m etro 52 centím etros, herrada  del muslo 
derecho con JF , el núm . 4 en la espaldilla del mismo lado, y 
otro h ierro  G en el m uslo izquierdo, núm . 9, espaldilla iz
quierda, y el h ierro  de la Compañía de Seguros el Fénix 
Agrícola encim a del núm . 9; una potra de dos años, castaña, 
bocinegra, raya de mulo, reparada del derecho, con hie 
rro  G en el m uslo derecho y el núm . 69 en la espaldilla del 
mismo lado. JO—6504

Doctor D. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Juez de in s
trucción  de esta capital.

Por la  presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 
diez días, á contar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los procesados Juan  
Serrano Castro, alias Bicho, de vein titrés años; soltero, hijo 
de Luis y Teresa, jornalero, n a tu ra l y vecino de F ernán N ú- 
ñez, y Juan  G arcía Rosal, alias Cundo, de tre in ta  y seis 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de Manuel y Ana, ta m 
bién na tu ra l y vecino de Fernán Núñez, para que dentro del 
dicho térm ino comparezca ante este Juzgado ó en la A udien
cia de esta capital, quien tiene decretada su prisión en su 
mario que se les sigue por hurto; bajo apercibim iento de que 
si no comparecen les parará el perjuicio á qus haya lu g a r y 
serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo ruego y encargo ápodas las A utoridades, 
tanto  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y cap tu ra de referidos procesados, 
y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzga
do en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 18 de Jun io  de 1907.=:José Muñoz Bo- 
can eg ra .= E l Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

JO—6506

Ductor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción  do 
es la capital.

Por presente cita, llam a y emplaza por térm ino de diez 
días, a  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, al procesado A ntonio Quirós 
Gamaza, de cuarenta años, casado, n a tu ra l de Medina Sido- 
nía, vecino de Córdoba, con residencia en la  dehesa délos 
Puntales, hijo de M artín y Juana, para que dentro de dicho 
térm ino com parezca ante la  A udiencia de esta provincia 
para  la p ráctica de c ierta  diligencia; apercibiéndole- que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tgdas Autoridades,

civiles y m ilitares y de policía jud ic ia l procedan á la  huset 
y  detención de dicho procesado. c*

Dada en Córdoba á 3 de Julio  de 1907.—José Muñoz Bn 
ca n eg ra .= E l Escribano, A ntonio Ravé del Castillo.

____________ JO—6508

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En v irtu d  del presente y térm ino de diez días, contados 
desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se cita, llam a y emplaza á los perjudicados 
en el h u rto  de medio alm ud de garbanzos y avellanas, sus
traídos de los puestos de la feria de Septiem bre últim o,’en el 
paseo de la  Y ietoria, por los jóvenes José Castro Basurte y 
otros, con el objeto de ofrecerles el sum ario  que se sigue con 
dicho motivo; bajo apercibim iento que si no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Córdoba á 6 de Julio de 1907.=:José Muñoz Boca- 
negra. = E i  actuario , Licenciado Pedro Fernández Pintado

JO—6510
CORUNA

D. Joaquín María Becerra, Juez de instrucción de la Cab
runa.

Por la  presente llam a y emplaza á Tomás Sestayo Simil 
para que dentro del térm ino de ocho días, a contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado con objeto *de ser reducido á prisión 
en sum ario que instruyo sobre lesiones á Esteban Sánchez 
Serrano; bajo apercibim iento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiem po encarga á todas las A utoridades y agen
tes de j& policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y cap tu ra  del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la  cárcel pública; y para que dicha busca pueda te
ner efecto se hac8 constar que el repetido sujeto es de las si« 
guientes señas: Tomás Sestayo S im il, de veintidós años, hijo 
de A polinario y de María, casado con María Obelleiro, natu
ra l de San Juan  de Serres-M uros, de donde es vecino, de es
ta tu ra  alta , ojos castaños, nariz y boca regulares y color del 
rostro moreno.

Dada en la  Coruña á 22 de Ju lio  de 1907.=José María Be- 
c e rra .= D e  su orden, Licenciado Porfirio G arcía. JO — 6512

CHELYA
D. A ntonio Moles Castellá, Juez de instrucción  de esta 

partido.
Por la  presente requisito ria, y como comprendido en el 

núm ero 1.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crimi
nal, cito y llam o al procesado Joaquín  Juan  Solás Solás, ve
cino que fué de la  Jesa, para  que dentro del térm ino de diez 
días comparezca ante este Juzgado para  serle notificado el 
auto de prisión dictado por la  Sección p rim era  de la Audien
cia provincial de Valencia en la causa que se le sigue por el 
delito de h u rto ; bajo apercibim iento que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perju icio  que en dere
cho hubiere lugár.

Asimismo ruego y encargo á las A utoridades y agentes de 
policía que procedan á la busca y cap tu ra  del indicado pro
cesado, y caso de ser habido su  conducción á las cárceles de 
este partido , á m i disposición.

Chelva 25 de Junio de 1907.= A ntonio M oles.=Por su man
dado, Miguel M artín . JO—6517

CHINCHON
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción  de este 

partido .
Por la presente requisito ria hago saber á los de igual clase 

y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la  Nación que en este Juzgado, 
y ante el actuario  que refrenda, se instruye sumario por el 
delito de estafa contra Pablo Ramírez Miranda, hijo de F ran
cisco y de María Rosa, de diez y siete años de edad, soltero, 
cofrero, n a tu ra l y vecino de Albacete, y como comprendido 
en el núm . l.°  del a r t. 835 dé la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido. ^  .

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el térm ino  de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requ isito ria  en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será decorado re
belde y le p ara rá  el perjuicio que hub iere lu g a r  en derecho.

Dada en Chinchón á 25 de Junio de 1907.=Eladio Arnáiz. 
Juan  Escanellas. JO — 6518

D. Eladio A rnáiz de la  Bodega, Juez de instrucción de esta 
partido. # ,

Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y  emplaza a Josa 
Hernández Boza, de diez y nueve años de edad, soltero, tore
ro, na tu ra l y vecino de S anlúcar de Barram eda; Miguel Sán
chez Hernández, de diez y ocho años de edad, soltero, torero, 
n a tu ra l y vecino de Barco de A vila, y á José Blanco^ Gutié
rrez, de trece años de edad, soltero, torero, n a tu ra l de Sevi
lla, con domicilio en la  calle de Santiago, núm . 20, cuyo ac
tu a l paradero se ignora, sin c>ue consten más circunstancias, 
para que dentro de los diez días siguientes á la .in se rc ió n ^  
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de ¿as 
provincias de Madrid, Sevilla, A vila y Cádiz comparezcan 
ante este Juzgo do á responder de ios cargos que les resun ta  
en causa que se les signe por v ia jar sin billete en ferrocarril, 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les par&rá el Per~ 
ju ic io  "á que hubiere lu g a r en derecho.

Al propio tiem po encargo á tod*s las A utoridades 
dan á la busca y cap tura de los referidos sujetos, y en caso ae 
Sór habidos se un puestos á disposición de este Juzgado ea • * 
prisión de -ste na^tido. l .

Chinchón 3 de Julio de 1907.=Eladio A r n á i z . — E¿ Escri
bano, Fernando Ibáñez. JO—

ECIJA
D. Juan  Castrillo y Díaz, Juez m unicipal suplente d^e¡da 

ciudad y accidental de instrucción  da la  m ism a y ja¡l
Por v irtu d  de la presente exhorto y requiero á tc<ias 

Autoridades, así civiles como m ilita res de la  ^Nacioia P j  
que se sirvan  ordenar se p ractiquen  activas 
la  cap tura do Jenaro Cortés R obles,.natural do P u^oi®;ir 
Infantes, de esta vecindad, en calle Estudio, núm . 2, htf 
Pedro y Josefa, jo rnalero , de diez y siete años deedjid,^ TL' 
de ser habido se ponga en la cárcel de este partido P&ra 
p lir  3a penrv que le h a  sido im puesta qu causa por 
' Dada en Ecija á 18 de Junio de 1907.=Juan O a s t n P o . ^  
Escriban.©, José Ferrándiz.

ESTEPA r ■
D. Félix  Carrasco y López, Juez da instrucción de es a

Por la presente requisitoria se cita, llata» y a*
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pprocesado en causa por robo de caballerías José Muñoz Ce- g 

cilia, alias Bermejito, cuyas demás circunstancias y para- J 
dero se ignoran, para que dentro del término de diez dír¿s | 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le | 
resultan en expresado plumario; previniéndole que de no ¡ 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar. |

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- | 
des de la Nación y á la  policía judicial procedan á la busca | 
y prisión de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habi- | 
do, en la  cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juz- j 
gado. f

Dada en Estepa á l .° d e  Julio de 1907.=Félix Carrasco | 
López.=El actuario, Sebastián Costa. JO—6524 |

ESTEPONA j
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de es.e f 

partido. r S
Por el presente se exhorta y requiere á todos los agentes | 

de la policía judicial para que se proceda á la busca y rescate | 
de nueve pañuelos sueltos de seda, que valen á 6*50 pesetas |  
cada uno, tres docenas de diferentes precios y tamaños, la 1 
mayoría blanocs, y dos mantones de pelo.s, que la noche del ¡ 
23 al 24 de Mayo últim o fueron hurtados en la barriada de | 
Sabinillas, término de Manilva, del establecimiento titulado | 
L a Cooperativa, deteniéndose á las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legítima pertenencia.

Dado en Estepona á 20 de Junio de 1907.=José Risueño. =  
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones. JO—6525

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado A n
tonio Luque Conde, natural de Córdoba, hijo de Antonio é 1 
Isabel, casado, de trein ta y tres años, de profesión veterina- J 
rio, vecino que fué de esta villa, y cuyo actual paradero se { 
ignora, para que dentro del término de diez días se persone j 
ante este Juzgado para notificarle el acuerdo recaído en cau- jj 
sa seguida contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento | 
que no verificándolo será declarado rebelde. j

Al mismo tiempo se exhorta y requiere á todos los agentes | 
de la policía judicial para que se proceda á la busca y deten- j 
ción del referido, y habido que sea ponerlo en la cárcel á dis
posición de este Juzgado. , . _ |

Dada en Estepona á 21 de Junio de 1907.=José Risueño.= ¡ 
P or mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.

JO—6526

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 
partido. ]

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado j 
Rafael Sevilla Cano, natural de Yélez Málaga, de estatura | 
a lta , delgado, moreno, con un pequeño bigote, cuyas demás j 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez ¡ 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la cárcel de 
este partido á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue por disparo de arma de fuego; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y m an
do á los agentes de la policía judicial, practiquen diligencia
Í>ara la busca y captura de dicho procesado, y de ser habido 
o pongan en la cárcel de este partido á disposición de este 

Juzgado.
Dada en Estepona á 30 de Junio de 1907.=José R isueño.=  

Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.
JO—6527

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se exhorta y requiere ¿ los agentes de la 
policía judicial para que se proceda á la busca y rescate de 
iodos los efectos que a continuación se expresan y á la de
tención de las personas que los conduzcan, y en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legítima pertenencia, po
niéndolas á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado sobre hurto de esos mismos efectos en causa contra 
José Molíns Lucená.

Dado en Estepona á 3 de Julio de 1907.=José Risueño™ 
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñonez.

Efectos hurtados.
Un canasto de mimbre, grande, lleno de encajes y tiras 

bordadas de colores.—Un juego de cortinas, color hueso.— 
Unos cuantos marcadores grandes.—Dos ó tres docenas de 
pañuelos de bolsillo, blancos.—Dos restos de ligas de seda. 
Un cordelillo lleno también de ligas.—Un surtido de cintas 
de seda y de raso, de varios colores.—Un par de calcetines 
escoceses, y varios pares, de niño.—De ocho á diez cubreban- 
dejas, de encaje —Un surtido de tapacosturas de varios colo
res.—Unas tijeras grandes.—Una vara para m edir.—De nue
ve á doce petacas de becerro, tamaño grande.—Una caja con 
tres pastillas de jabón.—Otras dos más llenas de bisuterías é 
indeterminados objetos.—Dos pares de tijeras, con estuche, 
pequeñas.—Un baby de niño.—Una caja de cartón, con otros 
objetos de bisutería y una manta listada, oscura, manchada 
por el centro con tin ta  de escribir. JO—6528

FONSAGRADA 
D. José María Sanz Gomendio, Juez de instrucción de esta 

villa y su  partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 

articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llama y emplaza al procesado D. Enrique Díaz y Díaz, de 
trein ta y nueve años, soltero, Procurado^ Alcalde y vecino 
de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el seguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado c on el objeto de 
prestar declaración indagatoria y constituirlo en prisión sin 
fianza y otras diligencias acordadas en el sum ario que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre falsedad otros deli
tos electorales; bajo apercibimiento que de no c omparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á qu  ̂hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorn dades, 
tanto civiíes como militares,jfy ordeno á los agentes de Ib." P°“ í 
licía judicial/procedan á la busca y captura del expresa ^  j 
sujeto D. Enrique Díaz, conduciéndole á esta cárcel de par-* | 
tido, caso de ser habido, y lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. ~

Fonsagrada 24 de Junio de 1907.=José María Sanz.=Ei 
üfecribaño, por su mandado> Doctor Andrés López Martín.

. 1 JO—6529
FRAGA

D. Antonio Rozas Miralles, Juez municipal del distrito, 
ejerciente las funciones del de instrucción del partido por 
enfermedad del propietario.^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a los 
procesados en l ib e r t é  provisional Eduardo Chev&lier Serra, 
Armando Chevalier Oa/ol y Antonio Priori, transeúntes, cu
yas demás circunstancia^ p^rg95$Jes no constan, domi

cilio conocido, los cuales al ser puestos en libertad provisio
nal manifestaron que tenían intención de dirigirse á Barce
lona, para que en término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias de Huesca, Lérida y Barcelona, se 
presenten en este Juzgado á constituirse en prisión decreta
da por la Superioridad contra los expresados sujetos en la 
pieza correspondiente de la causa instruida contra los m is
mos, sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar, conforme á lo dispuesto en los artículos 834 y caso 
3.° del 835.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que por cuantos medios estén á 
su alcance procuren la busca, captura y conducción á esta 
cárcel de los referidos procesados.

Dada en Fraga á 1.° de Julio de 1907.=Antonio Rozas.= 
Por su mandado, Antonio Ibáñez. JO—6531

FUENTE DE CANTOS
D. Felipe Márquez Tejada, Juez de instrucción interino 

de esta villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa con el nú 

mero 58 del año actual por hurto de dos cargas de leña de la 
dehesa de la Remonta, término de Usagre, propiedad de Don 
Enrique Castelló, vecino de Llerena, verificado por los pro
cesados, vecinos de Bienvenida, Juan Valencia Grillo y Ra
món Busqueño Pérez el día 25 de Marzo anterior.

En cuyo sumario he acordado citar por medio del presen
te, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d b  Ma d r id , al dicho perjudicado D. Enrique Caste
lló para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración y ofrecerle el sumario en la 
forma que previene el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; con apercibimiento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Fuente de Cantos á 19 de Junio de 1907.=Felipe 
Márquez.=Por su mandado, José María Gordo. JO—6532

D. Felipe Márquez Tejada, Juez de instrucción interino de 
esta villa y su partido.

Por v irtud del presente, que se insertará en los Boletines 
oficiales de esta provincia, Córdoba, Sevilla y Huelva y G a c e 
t a  d e  Ma d r id , intereso de todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
con el mayor celo y actividad á la busca y captura de los se
movientes cujas señas al final se expresan, hurtados en la 
noche del 21 del actual de una era del sitio de los Pizarrales, 
de este término, propiedad del vecino de esta villa Francisco 
Carrasco Cánejo, los que caso de ser habidos, se pondrán á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades convenien
tes, en unión de las personas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legítima adquisición.

También se procederá á la busca y captura de los que se 
suponen autores de dicho hurto, ó sea un gitano de estatura 
baja, de buenas carnes, moreno; otro más alto, delgado y 
con bigote, y una mujer que les acompañaba, los que, caso 
de ser encontrados, serán conducidos, con las seguridades 
convenientes, á la prisión preventiva de este partido; pues 
así lo tengo acordado en la causa que instruyo con el núm e
ro 93 del año actual.

Dada en Fuente de Cantos á 23 de Junio de 1907.=Felipe 
Márquez.~Por su mandado, Manuel M artín.

Senas.
Una yegua blanca, hierro en el pescuezo, más de marca, 

cerrada, señales de espundias en la satura y colicortada.
Una m uía negra, de cuatro años, dos dedos sobre la marca, 

tiene un hierro en el jamón derecho.
O tira bragada, canosa, de marca, botón á fuego en la n a 

riz; y
Otra castaña oscura, cerrada, más de marca, torpe de am

bas manos y es tronchada de los pechos. JO—6533
FUEN TEOVE JU N A

D. José James Becerra, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del Término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado Pedro Hernández Castillo, de veintinueve años, 
hijo de Bernardo y Agustina, soltero, natural de Obán, ve
cino de Belmez, cuyo paradero se ignora; apercibido que de 
no presentarse será declarado rebelde, parándole además los 
perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la  policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en 
el caso de que sea habido sea conducido á mi disposición, á 
la prisión preventiva de esta villa.

Dada en Fuenteovejuna á 1.° de Julio de 1907.=José Ja- 
m es.=E l Escribano, Fernando Angel. JO—6534

FUENTES AUCO
D. José Luis Gargollo, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran

cisco Sánchez García, alto, grueso, afeitado, moreno, vuelve 
el ojo derecho, viste chaqueta de pana buena con botones de 
nácar, camisa de franela, gasta reloj, de oficio jornalero am 
bulante, de trein ta y dos años, soltero, natural de Salamanca 
y vecino de Avila de los Caballeros, para que en término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con el 
objeto de recibirle declaración indagatoria en causa que con
tra  el mismo instruyo por robo de efectos de comercio en 
Arejugillo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de expresado procesado, y en el casó de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido en 
clase de preso comunicado.

Fuentesaúco 21 de Junio de 1907.=José Luis Gargollo™ 
Hernando García. JO—6535

GAL OÍ N
D. José Montañez y Robles, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente se ruega y encarga á todas las Au

toridades civiles y militares y agentes de policía judicial se 
sit 'v&n proceder á la busca y ocupación de una res vacuna, 
pelo twgro, algo pintada por detrás, rabicana, y otra colorada 
y hosc'^í ambas herradas en la nalga izquierda con una cor
neta Qhe la noche dei día 13 de Abril último desaparecieron 
de la iTuerta Sacristía, térm ico de Benarzabá, donde la teñí* 
Juan ^ ateo, deteniéndose á las personas en cuyo
poder se en'<mentre> si ao acreditan en el acto su legítima ad
quisición, y p oniéndolas á disposición de este Juzgado.

Dado en Gaue/Q á 18 de Junio de 1907. =£ José Montañez. =  
Por su mandado, prudencio de Molina.- JQ—-6536

D. José Montañez y Robles, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita y llama á José Prieto y Vi
vas, de oficio molinero, que estuvo avecindado en la barria
da de Guadiaro, término de San Roque, y últimamente en la 
de la Atunara, correspondiente á La Línea de la Concepción, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, a 
fin desque dentro del término de diez días, siguientes al en 
en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  
y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
sigue en el mismo contra José Jaramillo Peña y Juan A n- 
drades Perales sobre sustracción de varias gallinas y otros 
efectos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Gaucín á 25 de Junio de 1907.=José M ontañez.= 
Por su mandado, Prudencio de Molina. JO—6537

D. José Montañez y Robles, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José 
Jaramillo Peña, natural de San Roque, vecino de La Línea 
de la Concepción, habitante en la calle de Siete Revueltas, 
casado, carrero y de trein ta años de edad, estatura buena, 
ojos pardos, cabello y cejas negros, rostro moreno, nariz y 
boca regulares, vistiendo de pantalón y chaqueta de pana, y 
Juan Andrades Perales, natural de Jimena de la Frontera, 
vecino también de La Línea, habitante en la calle de San 
Pedro Alcántara, soltero, jornalero y de treinta y cuatro 
años, estatura regular, ojos, cejas y cabello negros, nariz y 
boca regulares, á fin de que dentro del término de diez días, 
siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Cádiz, se presenten en la cárcel de esta villa, de donde se 
fugaron el 2 de Mayo anterior y e n  la que se encontraban 
presos, á las resultas de causa que se les sigue sobre sustrac
ción de aves y otros efectos; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hu
biere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder 
á la busca y captura de dichos dos procesados, conduciéndo
los á la cárcel de esta villa, á mi disposición.

Dada en Gaucín á 25 de Junio de 1907.=José Montañefc y 
Robles.=Por su mandado, Prudencio de Molina. JO—6538

D. José Montañez y Robles, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita y llama á dos recoveros, 
uno como de cuarenta y ocho á cincuenta años de edad, de 
estatura regular, grueso, barba canosa, con traje de blusa á 
cuadros, pantalón de pana clara y sombrero de ala ancha, y 
el otro de unos trein ta y cuatro á treinta y seis años, de es
ta tura  regular, algo grueso, moreno, barba poblada y negra, 
usa pantalón ídem, blusa de tela oscura y sombrero negro 
con barboquejo, los cuales transitaban al anochecer del 28 de 
Junio anterior por el camino de la Sierra Espartina, de este 
término, en donde se les murió un jumento que conducían.

Rogando á las Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial se sirvan proceder á la busca y detención 
de dichos dos individuos, conduciéndoseles á la  cárcel de 
esta villa á mi disposición.

También ruego y encargo á las expresadas autoridades y 
agentes se dignen proceder á la busca y ocupación de un ju 
mento capón, de buena alzada, pelo perdigón, de diez á doce 
años de edad, herrado en la culata con una O. J., y otro coi 
el Ave Fénix de la  Compañía de Seguros, de la  propiedad d< 
José Sanjuán Domínguez, quien lo tenía pastando, la noch< 
del 28 al 29 de Junio citado, en el sitio ae las Colmenillas 
de este término, de donde desapareció, deteniéndose á las per 
sonas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan eíi el act< 
su legítima adquisición, poniéndolas asimismo á disposicióz 
de este Juzgado.

Dado en Gaucín á 3 de Julio de 1907.=José Montañez.= 
Por su mandado, Prudencio de Molina. JO—6539

GETAFE
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en el sumario que se instruye 
con motivo de la muerte de Ramón Cobos Echevarría, de 
treinta y tres años de edad, hijo de Manuel y de Angela, sol
tero, jornalero, natural y vecino de Fuenlabrada, ocurrida 
la mañana del 24 del actual, hallándose ocupado en la lim 
pieza de un pozo, se cita á los parientes más próximos del 
finado para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la Ga c et a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juz
gado á fin de instruirles del art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Getafe 26 de Junio de 1907.=E1 actuario, Licenciado Fran
cisco Guillen. JO—6544

GIJON— OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc- 

oión del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Manuel, bajo de estatura, mo
reno, cara delgada, bigote negro; viste pantalón negro de 
jerga, chaqueta oscura y boina negra, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado con el fin de constituirse en prisión y 
recibirle declaración en el sumario que se le sigue por robo 
de ocho hojas de tocino; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu  • 
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial., procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 24 de Junio de 1907.=Santiago de la Escalera.=Po] 
su mandado, Juan Fernández. JO — 6545

GINZO DE LIMIA
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Jue: 

| de instrucción de este partido en providencia de esta fech; 
I dictada en la pieza de embargo de la* causa crim inal sobr< 
| lesiones contra Antonio Añel Saburino, natural y vecin< 
| de Couso, el cual fué declarado rebelde, y comoquiera qu 
|  dicho procesado continua en rebeldía, se le requiere po 
I medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma  
i d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que en el térm i 
j no de una audiencia comparezca ante este Juzgado á presta 
i fianza por la  cantidad de 3.000 pesetas en metálico, ó dobl 
| fincas, para asegurar las responsabilidades pecunarias qu< 
! puedan en definitiva declararse procedentes contra el m ism o  
j oaio apercibimiento de embargo. ^  ,
I GinzC* de Lím?$ 26 d e Junio d e 1907.=E1 a c tu a r io , n  
‘ Cadórniga. JO-65Í9
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ZARAGOZA j
D, José Poblador Guíu, Couiandante del regimiento Infan

tería del Infante, núin. 5 ; y Juez instructor del mismo.
Habiendo faltado a concentración el recluta de este regi

miento Juan Izurm ga EJeano, hijo de Vicente y Micaela, 
natural de Oscain (Navarra), oñcio labrador, estado soltero, 
de veintidós añas de edad., estatura un metro 620 milímetros, 
a quien d?. orden superior estoy procesando;

Por el oresente edicto cito, ílamo y emplazo á dicho Juan 
Iza rriaga Elcano para que en el término de quince días, á 
conta'* oe-de ia publicación de esta requisitoria, comparezca 
en esto J rz^.do, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la 
Ál.iafería). á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci- 
bin io : ' de ser declarado rebelde sí no comparece en el re- ' 
feríelo píreo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la v -3 . ?u nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero n todas las Autoridades, tanto civiles como militares j 
y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti- ) 
vas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser , 
habido Jo remitan en calidad de preso, con las seguridades } 
convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposición; pues J 
así lo tengo acordado en providencia de este día.  ̂ |

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- jj 
cidaa, insértese en la Gaceta de Madbid. |

Zaragoza 11 de Junio de 1907.=José Poblador. JG—2786 •

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad anónima minera Cayetano.
Extraviadas las acciones números 896 y 397, ¿ nombre de 

D. Enrique Benet y Roda, y las números 1.441 á 1.444, a 
nombre de D. Eduardo García Guillen, con arreglo á ios ar
tículos 13 y 14 de los estatutos y Reglamento, se anuncia 
por primera vez para que quien las tenga en su poder las 
entregue en la oficina de la Sociedad, Barquillo, 37, según* 
do, dentro de los sesenta días, á contar desde esta fecha; 
pues de no parecer, 6 reclamación de tercero, se expedirán 
Otras duplicadas, quedando nulas las primitivas.

Madrid 5 de Agosto de 1907.=E1 Contador, Felipe García.
X —1922

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 4 de Agosto de 1907
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Yelssiáad del viento «m laa tie s a s  velatieaatre
Meras (kilómetros), ...................... . »,»» f G a * a >»* 303.6

9s6ilacióm barométrica Mem  (Hdftttetra) *« « « «* 2,18 
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO
^ . 3 de Agosto 1007. 27 de Julio 1907. ftoom floja.

Del Tesoro......... 22.630.350 22.224.769^571
Del Banco........... 367.432.452‘95 367.553.713l38 {
Porresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro... . .  J. 30.295.338t06 29.938.]74{25 |
Del Banco...........  31.672.509*80 33.292.07T50 j
Plata............................... ......................................
Bronce ])or cuenta de la Hacienda...................
Efectos a cobrar en el día....... ..............................
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 189L 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899,,.«« .
Descuentos....................................................... ...
Pólizas de cuentas
i de crédito........  353.617.588*80 352.584.808*80 1
Créditos disponi- 5 

bles.................. 92.313.374*99 94.370.707*18)

Pólizas de créditos 
con garantía... 206.249.738*27, 206.621.482*43 1 

Créditos disponi- > 
bies . . . . . . . . . . ,  101.923.992*40 103.368.955*23 J

Pagarés de préstamos con garantía.. .  ...................
Otros efectos en Cartera...................................
Corresponsales en el Reino................. ......... .
Deuda perpetua interior al 4 por 100.................. .
Acciones da la Compañía Arrendataria de Taba

c o s - ............................... ......... ................... .
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro..
Bienes inmuebles .........................................
Tesoro público: por pago de amortización é inte

reses de Deuda amortizable al 5 por 100....... ...
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público: oro .................................... .

5 de*Agosto de 1907. 
Pesetas.

27 de Julio de 1907. 
Pesetas. PASIVO

Capital del Banco.................................. .......................
Fondo de reserva...................................... .̂
Billetes en circulación....... ...................................
Cuentas corrientes.................. ......... . ♦
Cuentas corrientes en oro .................................. •«•••••
Depósitos en efectivo...................................... .........

| Su cuenta corriente de efectivo. 
I Por pago de intereses de Deuda
1 perpetua interior...................
]  Por pago de amortización é in- 

Tesoro público. \ tereses de Obligaciones sobre
1 la renta de Aduanas..............
J Por pago de Deuda exterior en
I oro............ ...........................
( Por ingresos de Aduanas en oro. 

Reservas'de con- j  P W * ? 0 & 1* Deuda perpetua 
tnbuciones... \ ̂ 'amortí-

zable al 5 por 100...................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa-

g a P c ... ......................................... ........................ ...........
Créditos con garantía de valores de la propiedad 

del B a n c o « . i i t . . .
Ganancias y pér- h Realizadas..............................

didas.. . . . . . .  (No realizadas..................................
Diversas cuentas..................... .............. .

8 de Agosto de 1907. 
Pesetas.

27 de Julio de 1907. 
Pesetas.

890.062.802*95

■j 61.967.847*86
641.532.678*64 

4.815.353*91 
2.313. .224*29

150.000.000
300.000.000 
267.556.460*30

' 261.304.213‘81

104.325.745*87

11.289.951‘85 
910.508*24 

12.528.202*95 
344.468.953*26

10.500.000 
769.750 

13.381.466 41

604.299*98

342.353*60

389.778.482*95

63.230.251*75
644.504.753*26

4.870.868*76
3.275.903*68

150.000.000
300.000.000 
266.494.460*07

258.214.101*62

103.252.527*20

12.350.921*85
1.473.364*52

16.842.965*55
344.468.953*26

10,500.000
769,750

13.375.341*41

558.089*98

1.419.276*02

150.000.000
20.000.000

1.562.698.375
509.905.898*62

558.794*02
21.280.958*68
78.036.399*37

14.620.126*81

230.152*09

3.138.469*44
50.129.572*22
7.098.763*60

18.382.101*79

35.593.338*30
60.000.000
7.624.704*15

20.132*36
39.354.027*47

150.000.000
20.000.000

1.555.955.300
511.842.752*66

652.755*79
21.109.774*47
75.896.639*82

16.993.044*50

230.152*09

4.323*128*47
49.259.091*37

4.283.091*60

18.382.101*79

40.782.779*18

60.000.000
7.616.687*42

17.918*66
48.034.794*06

2.578.671.813*92 3.585.380.011*88 2.578.671.813^92 2.585.380.011*88

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 */, por 100.
Bi Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=P. el Gobernador, G. de la Peña. X—

F A B R I C A
DE

CHOCOLATES BE SAN VICENTE
3T, H ortaleza, 37 —  JUDK1D

Les exquisitos CHOCOLATES DE SAN 
VICENTE están reputados, por su elabora
ción, como de los mejores de España.

La fórmula de su composición está apro
bada por el Laboratorio Químico Municipal 
de Madrid como una de las más perfectas.

A los CHOCOLATES DE SAN VICENTE 
deben su crédito muchos establecimientos 
de lujo y cafés que sirven chocolate. El 
CHOCOLATE DE SAN VICENTE á la vai
nilla es el preferido por las casas aristocrá
ticas : á la canela resulta delicioso.

Exportación á provincias desde 25 paque
tes en adelante.

37, Hortaíeza, 37. — MADRID

VI CENTE ARNÁIZ

O B R A S  C R I S T I A N O  -  E S P I R I T U A L E S
 

|

! m  educación moral de la mujer un
! tomo............. . . u n ........... c >1 1 1 • • i
i fea educación moral del hombre.. . . ,  a 
I teoría del Dereeho, un tomo, 8 . ° , . . . ,  
| Filosofía de la Caridad, un tomo, 4 A .  
1 %l Evangelio del hombre, un to-
* aio, 8 , ° . . * . .............. .
! *1 materialismo m la negación de la li

bertad • •««.••.•I......... .
t Im  elocuencia de los número^ un
í tomo, ....... ............. ......................
¡ La moral democrática, un tomo, 8«®. • 
l ^^oblemas aciales, un tome, 8.®.
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1 18,50 ¡
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Mi religión, de León Teistol, tm tc-
I mo9 8 A ........i . ............

novelas m i m m m
\ Evmngeliaaíun tomo, 8.®...r**"•*• ••

Violeta, un.tomo» 8,c, 5.* edición.......
El lobumano, un tomo, 8.f, 4.a edición. 
Abnegación, un tomo,St9, *e, ,6a• * . c 
El General Motín, an jomo, 8.®...«•, 8 
La Cariátide, un lomo. 8.®, 2.a edición. 
¡Golfines!, un tomo, 8.?. s 
Concepto real del Arte en la Literatura. 
La Traite!, un torno* m  8,®. . . , .......

fesetas |
!
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. % \ 

. 3 .
i 2.50 !
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* Para los euseriptoraa á la GACETA se les Hará la rebaja de m  SO | 
I so r  100 . Los pedidos se se r v ir á »  francos de porte, dirigiéndose al aot» < 
i kor, D , U baldo Romero Qwiftoaes, oall® í» , A í i a l á ,a t o .  ®©,pral» Madrid-, ¡

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de «jujearse las liquidaciones del 
Impuesto de Derechos Beaks y transmisión ds 
Henes, con arreglo á la circular de 1.° de May o 
último, editados por indicación de la Direc
ción general de lo Contencioso dal Estado á 
fin de obtener una completa uniformidad ©n 
este servicio.

Los pedidos, al gr, Administrador de la 
Gaceta de Madkid, Pontsjos* núm. 8.

SANTOS DEL DÍA
Nuestra Señora de las Nieves.


